
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS; 115 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULO 99, 100 Y 109 FRACCIÓN 111 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN EL MARCO DE LA SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DiA 29 VEINTINUEVE DE JULIO DEL 
2021 DOS MIL VEINTIUNO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SALAMANCA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DE ESTE HAGO 
SABER: 
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Este corredor de la carretera federal 45, además de permitir una conexión física entre los 
municipios de lrapuato y Salamanca, permite la generación de procesos de integración 
funcional y productiva, mediante la incorporación de actividades industriales, comerciales, 
de servicios y de innovación tecnológica. Actualmente se han aprovechado estas 
posibilidades de interacción para fortalecer las relaciones espaciales entre los dos 
municipios, por ello, surge la importancia y urgencia de consolidar el patrón territorial del 
corredor, evitando el crecimiento disperso, desordenado e insustentable. 

Como parte de la Región del Bajío, surge el denominado Diamante de México, el cual de 
acuerdo con la Fundación Metrópoli-lPLANEG (2012), se integra por los estados de Jalisco, 
Aguascalientes, San Luis Potosi, Michoacán, Querétaro, Estado de México y Guanajuato. 
Una de las rutas de enlace hacia estos estados es la autopista federal 45D, que va desde 
San Juan del Ria hasta Ciudad Juárez, y pasa por las ciudades de Querétaro, Celaya, 
lrapuato, Salamanca, Silao, León, Aguascalientes y Zacatecas. 

Al ser Salamanca un municipio que se inserta una fuerte dinámica funcional con lrapuato, 
la visión de la problemática, de las potencialidades y de los proyectos estratégicos de 
ambos debe incluir una visión metropolitana en términos sociales, ambientales, urbano 
territoriales y económicos. En el contexto anterior, el municipio de Salamanca, en conjunto 
con las ciudades de León, lrapuato, Querétaro, Morelia, Celaya y Guanajuato, forman parte 
del "Corazón del Diamante", el cual tiene una posición estratégica dentro del Diamante y 
engloba entre otros rubros, el desarrollo de una estructura urbana policéntrica organizada 
a lo largo de una Ciudad Lineal (conformada por las zonas urbanas localizadas a lo largo 
de la carretera federal 45), con el objetivo de consolidar un sistema urbano altamente 
desarrollado con potencial de dinamización de los procesos de desarrollo y de integración 
con ámbitos exteriores. 

A partir de lo anterior, el PMDUOET es el instrumento de planeación que permitirá al 
gobierno municipal establecer la zonificación del territorio, determinando sus usos y 
destinos predominantes y compatibles, condicionados e incompatibles, asl como la 
delimitación de las reservas y provisiones territoriales y las áreas de conservación, 
crecimiento, mejoramiento y consolidación de los mismos, lo anterior acorde con lo 
estipulado en la sección quinta del CTEMG. 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de 
Salamanca (PMDUOET) es un instrumento de planeación municipal que se desprende del 
Art. 40 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato (CTEMG), el cual, 
establece mecanismos para generar una visión integral del desarrollo ante los retos a los que 
se enfrenta el municipio siendo el principal el impacto económico, social, urbano y ambiental 
que genera la localización de la Refinería "lng. Antonio M. Amor" de PEMEX (RIAMA). 

El Art. 2 fracc. XXVIII del CTEMG define al ordenamiento territorial sustentable del territorio 
como el conjunto de instrumentos de política pública mediante los que se distribuyen, de 
manera equilibrada y sustentable, la población y las actividades económicas en el territorio 
del Estado y sus municipios, definiendo el uso del suelo de acuerdo con el interés general 
y delimitando las facultades y obligaciones inherentes al derecho de propiedad y posesión 
del suelo conforme al uso y destino de éste. 

l. Exposición de motivos 
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Para la definición de la agenda ambiental y territorial, en un taller de participación llevado a 
cabo el día 21 de marzo de 2019, se pusieron a consideración, de los principales sectores 
del municipio, los problemas y/o potencialidades, dando como resultado lo siguiente: 

A través de la revisión de información estadística, cartográfica y documental, principalmente 
de instrumentos de planeación de ordenamiento territorial y ecológico, se han identificado 
los problemas que, en materia ambiental y territorial, se presentan en Salamanca. 

La agenda ambiental y territorial es un instrumento de planeación que orienta la toma de 
decisiones de los diferentes actores de la sociedad hacia la sustentabilidad. Su objetivo es 
identificar los problemas ambientales y territoriales, y categorizar las prioridades de 
atención en función de su importancia y, de los recursos técnicos, administrativos y 
financieros disponibles. 

1.1 Agenda ambiental y territorial 

La etapa de seguimiento, control y evaluación es clave para incorporar las adecuaciones 
necesarias para garantizar la vigencia de este instrumento, por lo que el fortalecimiento de 
la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano, el recientemente creado 
Instituto Municipal de Planeación de Salamanca y, la participación social, serán clave para 
la correcta implementación del programa. 

La fase de elaboración e implementación del PMDUOET contempla la participación social 
a través de los mecanismos establecidos en la legislación. De igual manera, el Código 
Territorial Para el Estado y los Municipios de Guanajuato proporciona un carácter público y 
obligatorio a las propuestas plasmadas en el Programa. 

1. Exposición de motivos; 
11. Marco Jurídico; 

111. Caracterización y diagnóstico; 
IV. Prospectiva y diseño de escenarios; 
V. Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio; 

VI. Instrumentos de política; 
VII. Programación, proyectos y acciones; 

VII l. Organización y administración del ordenamiento sustentable del territorio; 
IX. Criterios de concertación con los sectores público, social y privado; y 
X. Control y evaluación. 

En apego a lo estipulado en el Art. 41 del Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, el contenido del presente Programa se integra por los siguientes capítulos: 

La pertinencia del PMDUOET, radica en que se encuentra alineado con los objetivos y 
lineamientos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 2040 y en el Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial (PEDUOET) de Guanajuato 
(actualización 2019 P066 2ª Parte 2 abril 2019). Se considera como un instrumento de 
planeación actualizado que refuerza las políticas de ordenamiento ecológico territorial y de 
desarrollo urbano, favorece la consolidación urbana y, permite el cuidado y conservación 
de los recursos naturales. 
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escargas de aguas residuales sinlratamiehtb pre\iio á Tos , 
ríos y canales. 
Las ladrilleras rAn,rA~:Anlt::\n 
atmosférica 1m'"'r1l<>nt.:> 

El cerro de la en de Ulapa, es el principal 
depósito de residuos provenientes de la empresa Quidesa. , 

~. L ~~le~~,~~~: cerro para verter lod~:P;~~:O~ otro p,;,¡V()··.·.•····.I•.·· .. ·. 
ambiental seriamente la calidad del suelo, de los 
mantos e impacta en la salud de las personas por 
los gases tóxicos. 
Los rastros ""' •níri""'1"'"' un. alto riesgo 

con el adecuado manejo 
residuos, se 

ylos 
desechos liquidas se envlan a la público sin 
que cuenten con alguna trampa de grasas o tratamiento 
previo a la disposición final. 
La baja .capacldad .. de infraestructura .··en•.··· cuánto •·al 
tratamiento de aguas negras, ocasiona que parte. de las 
descargas residuales, industriales y domésticas se viertan 
al río terma 
Los. bancos de material · .. representan una · fuente de 
contaminación desde sus procesos de producción, hasta 
posterior la actividades, ya .. que .. son 
utilizados de residuos, . sin 

-. __ . -·._._-.·-·_.-_. __ -. : ... ·· '· ... •',·-··.-·.· ',_ .: - '•, - ... ,' ' '. __ .· __ ._ -- 

La problemática ambientalpriorltaria que forma parte de laagend~~mbiental de Salamanca 
es la siguiente: 

1.1 , t. Ptóhletnáticaamhinrital 
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• La red de drenaje ha resultado incompatible con los 
procesos de urbanización y cambios de suelo a usos 
urbanos suscitados en los últimos años, e implica 
además dos situaciones que incrementan el riesgo 
de· daños: el primero es que se modifican los 
patrones de escurrimiento en la cuenca y en el 
sistema de drenes, el segundo es que las zonas 
agrícolas, urbanas e industriales implfcitamente Son 
más vulnerables a pérdidas patrimoniales e. incluso 
de vidas humanas. 

Riesgos por inundación .J En seguimiento con lo anterior, se comenzaron a Todo el municipio 
conjuntar acciones y recursos para realizar un Estudia 
de Mitigación de Riesgos por Inundación en lá 
Confluencia del Oren 20 en el Ria terma y Centros de 
Población Aledaños en el Municipio de Salamanca, 
Gto., con el objetivo de disminuir los riesgos asociados 
a fenómenos meteorológicos en la zona poniente del 
municipio de Salamanca, incluyendo la protección a 
centros· de población, zonas agrícolas de alta 
productividad y desarrollos industriales en la cuenca 
de.a ortacíón, 

· Area urbáhél 

No existe una zona de amortiguamiento entre la 
industria pesada y el suelo destinado a uso 
habitacional. 
La zona centro se empieza a despoblar, pese a contar 
con cobertura tanto de infraestructura como de 
equipamiento ... ·•··.··.·.·.·.······· .. ··.· .. · .• ··· .: ·· ... ·.·········<····••.•·.··.···· -. . -. <··· .. · .... ····•·•.···< > : 

·:• • La zona oriente (LaCruz/LasBrujas),se encuentra<·. 
segregada, . tiene densidad media< Y> carece-. de :• 
servicios y equipamiento •• · .. ·.ademásde ser •• una .• ·zona:] 

·insegura y contaminada.al .igual que el rest?del 
territoriomunicipal.<····< <•· ><•••······· .. ··.····• \•·.······.·· .. ··.•. > \:. 

; ;,; La zona sur-oriente se caracteriza por tener niveles 
· socioeconómicos bajos y muy bajos,.además de tener 
migración rural-urbana y carencia de servicios. 
La periferia de la ciudad, es~eelficamente eh las 
localidades de San .Juan de Razas, Los Angeles; La 
Herradura, La Luz y San .Juan Diego es donde se han 
instalado los nuevos ro ramas inmobiliarios, 

Patrón··de·c:redmienfo 
Urbano expansii/Oy 

segregación espacial 

Cuadró 2. Problemáticas territoriales identificadas E!n Salamanca 

-- - ' . -. _. - .. ·'···.- -·· •'' ' ' ' '·' .. · ,'_ .... - ..... ··.···:- 

A partir del.anállsls.de.losdlversos temas que integran la caracterización de la situación 
actual delmunicipio,losprincipales problemas territoriales son los siguientes: 

- ... ·· .. , 

1\ l.4·· PrG:!'k~f.!l:~t11á'tlca·.t€'.frritó dal 

• · Expansión del C:recimientopoblaéionatsobre Meásde úso 
· agrfcola; hacia el oriente en direcclórt a laciudadde cetaya; 

cercano alas canales del DRNo.11;hacia el norte.sehan · 
establecido ..• ·.·.Fraccionamientos • de tipo .•. C:anipeStfe. 
especfficamente hacia la comunidad rural de la Ordeña;y 
hacia el sur poniente sobre la· comunidad de San Juan de , 
losRazos. 

.e 
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irregulares 

Lobos, ubicada 
es otro de los asentamientos 

ureoutares más significativos de Salamanca. 
un 50 % de la población 

está ubicada . en las 

de ferrocarril atraviesan 
Salamanca de Centro a Sur y de 
encontrarse inmersas en el área urbana 
conñictos principalmente en las vialidades vc:1.ecc:1\Ju1 .e1, 
Emlllánoz;::ipata, Frands©o'Villa, Pasajero, sancrez 
Torrado; Jonrycása Est13~s', E Carranza, 
Obregón y Av. Niños Héroes: con lo que se ri::>i:.mr1ni::> 1 

la posibilidad de paso al tránsito vehicular. 
de que representa un riesgo para toda la ciudad y 

· osibilidad de 

por la inseguridad. 
de implementos agrfcoras 

capacitación a agricultores 
Déficit de agua para la actividad. 

,,..,..,......~""....___,.. .•. ,.,"',-·--""-->·~~B'"'a"'·'a~re""'m..;,u;;;,;n,;,,;e;;..;.r=ación orla reducción a rfcola 
A pesar de qúe €lxisten es pactos pÚblicós alrededor 
de la mancha urbana muchos de ellos se encuentran 
abandonados o les falta mantenimiento, 
Se detecta taita de civismo~ y cuidado por el 
patrimonio cultural e histórico, ya que algunos de los 
espacros públicos y jardines. has sufridos actos 

Todo el municipio 

Una de as bases de la economíá salmahtihá es él 
sector industrial .. (Mazoa, ·Central. Terrnoetéctríca y 
PEMEX), sin embargo. los sueldos son considerados 
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IPLANEG. 
En el cuadro siguiente se problemáticas identificadas en el 
con el nivel de prioridad que involucrados les otorgaron y alineadas a las 
dimensiones l. Desarrollo Urbano y 11. Economla, ur.a Medio Ambiente 
Territorio (la dimensión IV. Administración Pública y Estado de Derecho se 
manera transversal encada las mesas): 

mstalacones del 

El Proqrarna Municipal de Desarrollo Urbano y· Ordenamiento del Territorio de Salamanca 
establece una agenda de problemáticas y prioridades jerarquizadas con la participación 
ciudadana: . En dicha participación hubo representantes del sector . empresarial, 
organizacio'nesciviles, funcionarios de la administración públicamunicipal yestatal,y otros 
actores clave en el desarrollo municipal. 
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Cuadro 3. Agenda ambiental y territorial 
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1 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 
1917, última reforma publicada el 06 de marzo de 2020. 

2 Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983, última refonna publicada el 16 de 
febrero de 2018. 

3 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 2020. 
4 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero 
de 1988, última reforma publicada el 06 de enero de 2020. 

5 Ley General de Protección Civil, Publicada en el Diario Oficial de la federación el dfa 06 de junio de 2012. Última reforma 
publicada el día 19 de enero de 2018. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1: Artículo 27, párrafo 3. 
Artículo 73, fracción XXIX-X-C. Artículo 115, fracciones 11, V Y VI. 

• Ley de Planeación2: Artículo 3°. Articulo 33 y Articulo 34 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano3: Artículo 7. Artículo 8. Articulo 1 O. Artículo 11. Articulo 13. Articulo 23. 
Articulo 31. Artículo 32. Articulo 33. Artículo 34. Articulo 37. Artículo 38. Articulo 40. 
Articulo 41. Articulo 42. Articulo 43. Articulo 44. Articulo 45. Artículo 46. Artículo 77 
y Articulo 90. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente4: Artículo l°. Artículo 
8°. Articulo 10. Articulo 11. Articulo 19. Articulo 20 bis 4. Articulo 23. Artículo 99. 
Artículo 115. Articulo 152 bis. Articulo 175. 

• Ley General de Protección Civi/5: Articulo 7. Artículo 84. Articulo 86. Artículo 87. 
Artículo 90. 

El programa se encuentra fundamentado en los siguientes ordenamientos jurídicos 
vigentes, del orden federal, y sus artículos más relevantes en la materia. 

11.1.1 Marco Jurídico Federal 

11.1 Ordenamientos de nivel federal, estatal y municipal 

El marco jurídico del presente Programa se compone de ordenamientos a nivel federal, 
estatal y municipal. A continuación, se presenta cada uno de los instrumentos legales 
retomando de cada artículo una referencia que se amplía de manera textual en el Anexo 1. 
Identificación de leyes federales y estatales que inciden en el territorio. 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio de Salamanca 
se sustenta en una amplia y compleja legislación en la materia, que abarca 
responsabilidades, funciones y obligaciones de todos los órdenes gubernamentales. El 
marco jurídico que regula el desarrollo urbano y el ordenamiento ecológico territorial 
establece las condiciones para que los ámbitos público, privado y social intervengan en el 
territorio y a la vez dirigen lo que sucede en el mismo, siempre con el fin de lograr un 
mejoramiento en las condiciones de vida de la población, tanto urbana como rural. 

11. Marco Jurídico 
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18 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992, última reforma publicada 11 de agosto 
de 2014. 

19 Ley General de vida Silvestre, publicada el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio de 2000, última reforma publicada 
25 de junio de 2018. 

20 Publicada en el DOF el 17 de junio de 2009. Ultima reforma el 31 de julio de 2019. 

6 Ley Agraria, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 26 de febrero de 1992. Última reforma publicada el dfa 26 
de junio de 2018. 

7 Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 01 de diciembre de 1992. Última reforma 
publicada el dla 06 de enero de 2020. 

8 Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 13 de julio de 2018. 

9 Publicada en el DOF el 24 de julio de 2007. Ultima reforma el 24 de abril de 2018. 

10 Publicada en el DOF el 6 de junio de 2012. Ultima reforma el 13 de julio de 2018. 

11 Publicada en el DOF el 20 de mayo de 2004. Ultima reforma el 19 de enero de 2018. 

12 Publicada en el DOF el 6 de mayo de 1972. Ultima reforma el 16 de febrero de 2018. 

13 Publicada en el DOF el 22 de diciembre de 1993. Ultima reforma el 25 de junio de 2018. 

14 Publicada en el DOF el 20 de enero de 2004. Ultima reforma el 25 de junio de 2018. 

15 Publicada en el DOF el 27 de junio de 2006. Ultima reforma el 14 mayo de 2019. 

16 Publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2001. Ultima reforma el 12 de abril de 2019. 

17 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre de 2003, última reforma publicada 19 de enero 
de 2018. 

• Ley Agraria6: Artículo 2. Artículo 8. Artículos 63, 64, 66 y 87. 

• Ley de Aguas Naciona/es7: Artículos 44 - 47. 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentableª: Artículo 13. 

• Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables9: Articulo 1. 

• Ley General de Cambio Cümetico": Artículo 1. Artículo 8. Articulo 9. Artículo 26. 
Artículo 28. Articulo 29. Artículo 30. Artículo 34. 

• Ley General de Bienes Nacionales 11: Artículo 3. Artículo 6. Artículo 7. 
• Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas 12: Artículo 5. 

• Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte Federa/13: Artículo 3. Artículo 28. 

• Ley General de Desarrollo Socia/14: Artículo 11. Artículo 12. Articulo 18 

• Ley de Vivienda 15: Artículo 17. Artículo 74. Artículo 11. Artículo 15. Artículo 139. 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentab/e16: Artículo 11. Artículo 15. Artículo 139. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos17: Artículo 1 y 
Artículo 1 O. 

• Ley Minera 18: Artículo 1 y Artículo 2. 

• Ley General de Vida Si/vestre19: Artículo 1, Articulo 6 y Artículo 7. 

• Ley General de Tutismc": Artículo 23. 
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21 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2011, última reforma 12 de julio de 2018. 

22 Constitución Polllica para el Estado de Guanajuato. Última reforma publicada en el Periódico Oficial el dla 14 de noviembre 
de 2018. 

23 Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. Publicada en el periódico oficial el 21 de septiembre de 2018. 

24 Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Publicada en el periódico oficial el 18 de septiembre de 2018. 

25 Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Última reforma del 21 de septiembre de 2018. 

26 Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato. Publicada en el Periódico Oficial el 21 de 
septiembre de 2018. 

27Publicada el 15 de marzo de 2005. Ultima reforma el 21 de septiembre de 2018. 

28 Publicada el 1 de agosto de 2006. Ultima reforma el 7 de junio de 2013. 

29 Publicada el 10 de mayo de 2005. Ultima reforma el 21 de septiembre de 2018. 

• Constitución Política para el Estado de Guanajuato22: Artículo 14. Artículo 63, fracc. 
11. Artículos 77 - 80. Artículo 117. Articulo 

• Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato23: Artículos 1- 11, 14- 16, 21, 25 
- 29, 37 - 39 y 43. Articulo 24. Artículo 35. 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato24: Artículo 1. Articulo 23. 
Artículo 76. Articulo 99. Artículo 101. Artfculo 102. Articulo 109. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

• Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuata25: Artículos 3, 4, 5, 
8, 9, 11, 12, 14, 15, 16 7 17. Articulo 39. Arlículo 40. Artículo 41. Artículos 43, 44, 
45 y 46. Artículo 57 y 58. Artículo 60. Artículo 64 y 68. Artículo 70. Artículo 71. 
Articulo 72. Articulo 73. Artículo 74- 82. Artfculo 125. Articulo 136-145. 

• Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato26: 

Artículos 1, 2, 3, 6, 7 y 15. Articulo 26. Artículo 102. 

• Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato27: Artículo 2. Articulo 12. Artículo 13. Articulo 14. Artículo 15. Articulo 
16. Artículo 17. 

• Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Guanajuato26: Articulo 1. Artículo 8. 
Artículo 10. Artículo 13. Artículo 30. 

• Ley para la Gestión Integral de los Residuos del Estado y los Municipios de 
Guanajuato29: Artículo 1. Artículo 6. Articulo 10. Artículo 12. Articulo 14. Articulo 23. 
Artfculo 24. Articulo 28. Artfculo 29. Articulo 33. Articulo 48. Artfculo 56. Articulo 61. 

Conforme al sistema político federal que está consignado en la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas son soberanas, y cuentan con un 
régimen interior propio, en tanto no se contrarie el pacto federal basado en la ley 
fundamental del país. A partir de ello, se desglosa a continuación la legislación más 
relevante que fundamenta jurídicamente el Programa en el nivel estatal, y los artículos que 
inciden en la materia: 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad21: Artículo 1 y 
Artículo 2, fracción XXVIII. 

11.1.2 Marco Jurídico Estatal 
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30 Publicada el 10 de mayo de 2005. Ultima reforma el 21 de septiembre de 2018. 

31 Publicada el 24 de diciembre de 2010. Ultima reforma el 29 de mayo de 2010. 

32 Publicada el 18 de marzo de 2016. Última reforma el 24 de septiembre de 2018. 

33 Publicado el 01 de mayo de 2015. Recuperado de: 
http://wwvv salamanca.gob.mxfTransparencia/lnfoPublica/Reglamentos/REGLAMENTOS/reglamento_de_la_estructura_orga 
nica_de_ra_administracion_publica_municipal_centralizada_del_municipio_de_salamanca_(may2015).pdf 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, el municipio de Salamanca tiene 
una reglamentación y normatividad aplicable en sus límites territoriales. La revisión de esta 
normatividad y el análisis de la misma, permiten identificar los instrumentos legales que dan 
sustento el presente programa y la forma de organización del municipio: 

• Reglamento de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal 
Centralizada del Municipio de Salamanca, Guanajuato33: Articulo 4. Artículo 11. 

11.1.3 Marco Jurídico Municipal 

• Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guenejueio": 
Articulo 1. Artículo 4. Articulo 8. Artículo 15. Artículo 17. Artfculo 18. Articulo 19. 
Articulo 21. Artfculo 30. Artfculo 32. 

• Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios31: Artfculo 1. Articulo 
7. Artículo 9. Articulo 10. Artículo 15. Artfculo 16. Artfculo 17. Artículo 19. Artículo 
20. Artículo 21. Articulo 29. Artículo 30. Artículo 31. Artículo 38. Articulo 40. 

• Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios32: Articulo 5, Artículo 
6, Artículo 9, Articulo 12, Articulo 31, Articulo 32, Articulo 33, Artículo 34, Artfculos 
37-50, Artículos 51-54. 

• Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios: Articulo 
1, Artículo 19. 

• Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato: Artículo 1fracciones11y111. 

• Ley para el Desarrollo y Competitividad Económica del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios: Artículo 1. 

• Ley para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato: 
Articulo 1. 

• Ley para el Fomento del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía 
y Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de Guanajuato: Artículo 
1 y Articulo 2. 

• Ley de Expropiación de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el 
Estado de Guanajuato.: Artículo 1. 

• Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

• Ley de Inclusión para las personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 
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34 Publicado el 29 de noviembre de 2002. Recuperado de: 
http://www.salamanca.gob.mx/Transparencia/lnfoPublica/Reglamentos/REGLAMENTOS/reglamento_de_planeacion_del_d 
esarrollo_municipal_de_salamanca_(nov_2002).pdf 

35 Publicado el 23 de septiembre de 2016. 
http://www.salamanca.gob.mx/Transparencia/lnfoPubllca/Reglamentos/REGLAMENTOS/reglamento_de_ordenamiento_y_a 
dmin istracion_susten table_territorlal_ del_m unicipio_ de_ salamanca_sep2016. pdf 

36 Publicado el 9 de octubre de 2015. Recuperado de: 
http://www.salamanca.gob.mx/Transparencia/lnfoPublica/Reglamen1oslREGLAMENTOS/reglamento_para_la_pro1eccion_y 
_preservacion_del_medio_amblente_del_munlcipío_de_salamanca_(oct_2015).pdf 

37 Publicado el 2 de octubre de 2012. Recuperado de: 
http://www.salamanca.gob.mx/Transparencia/lnfoPublica/Reglamentos/REGLAMENTOS/REGLAMENTO_DE_ZONIFICACI 
ON_ Y _USOS_DEL_SUELO.pdf 

En un ejercicio de alineación de los instrumentos jurídicos enunciados en los tres ámbitos 
de gobierno, a continuación, se presenta una matriz que sintetiza la relación de las leyes 
con los subsistemas natural, territorial, social, económico y de administración pública, los 
cuales estructuran el diagnóstico y propuesta del Programa (para el detalle de los 
instrumentos jurídicos ver Anexo 2. Relación de la normativajurldica que aplica al municipio 
en los subsistemas natural, social, ambiental territorial, económico y de la administración 
pública municipal). 

• Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal de Salamanca, Gto. 34: Articulo 
1. Articulo 3. Articulo 6. Artículo 9. Artículo 10. Artículo 11. Articulo 64. Articulo 67. 
Articulo 68. Artículo 72. Artículo 73. 

• Reglamento de Ordenamiento y Administración Sustentable Territorial del municipio de 
Salamanca, Guanajuato35: A1tlculo 18. Artlcu/o24. Artículo 30. Arlículo 31. Articulo 32. 

• Reglamento para la Protección y Preservación del Medio Ambiente del Municipio de 
Salamanca, Gto36: Artículo 17. Articulo 32. Artículo 109. 

• Reglamento de Zonificación y usos del suelo para el Municipio de Salamanca, 
Guanajuato37: Articulo 1. Artículo 3. 
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38 Resultado de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada el 25 de septiembre de 2015 
en la ciudad de Nueva York. 

39 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 20 de mayo de 2013. 

40 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/node/2464 

41 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 7 de septiembre de 2012. 

42 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 30 de abril del 2014. 

43 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 8 de abril del 2014 

44 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 30 de abril del 2014. 

45 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 13 de diciembre de 2013. 

46 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/node/2435 

47 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 16 de diciembre del 2016. 

48 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 28 de abril del 2014. 

49 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://dof.gob.mx, 28 de abril del 2014. 

50 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, https://www.dof.gob.mx, 12 de julio del 2019. 

51 Recuperado de: https ://porta Is ocia l .gua najuato .gob.mx/documento/program a-nacional-de-vivienda-2019-2024. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018·39 

• Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018.4º 
• Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio.41 

• Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018.42 

• Programa Nacional Hídrico 2014-2018·43 

• Programa Nacional de Vivienda 2014-2018·44 

• Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018·45 

• Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018.46 

• Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018·47 

• Programa Nacional Forestal 2014-2018·48 

• Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018.49 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-20245º· 
• Programa Nacional de Vivienda 2019-202451. 

b) Ámbito Federal: 

a) Tratados Internacionales: 

• Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)38• 

• Iniciativa de Ciudades Próspera de ONU-Hábitat. 
• La Nueva Agenda Urbana. 

Los niveles superiores de planeación mantienen importancia en la gestión del ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, debido al margen de actuación que brinda cada orientación, 
acción, proyecto y programa que se realizan en el ámbito municipal, regional, estatal o federal. 
Las condicionantes que tienen impacto directo en el municipio son fundamentalmente 
derivadas de los lineamientos, normativa y estrategia propuestos en los siguientes 
instrumentos de planeación (el detalle del contenido de cada uno de los instrumentos se 
presenta en el Anexo 3. Identificación de planes y programas que indicen en el territorio): 

11.2 Condicionantes de otros sectores y niveles de planeación 
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52 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, http://www. Dof.gob.rnx, 24 de diciembre del 2018. 

53 Recuperado de: https://www.guanajuato.gob.mx/pdf/Gto2040_WEB.pdf 

54 Recuperado de: http://201.159.134.38/listPoder3.php?ordenar=&edo=11 &ca!Tipo=28 

55 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, No. 66 (Segunda parte) 02 de abril de 2019. 

56 Recuperado de: http://201.159.134.38/ficha0rdenarniento2.php?idArchivo=60296&arnbito=estatal 

57 Recuperado de: 
https://transparencia .guanajuato.gob.rnx/biblioteca_digita l/docart10/201501131103260.PrograrnaSectorialEconorn iaVision20 
18.pdf 

58 Recuperado de: http://agua.guanajuato.gob.mx/pdf/resurnenejecutivo.pdf 

59 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.rnx/docurnentos/prograrna-estatal-de-protecci%C3%B3n-al-arnbiente- 
de-guanajuato 

60 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.rnx/node/4288 

61 Recuperado de: https://guanajuato.gob.rnx/PDGv23.pdf. 

62 Recuperado de: hltp://seieg.iplaneg.neVseieg/doc/prograrna_subregional_vi_ 1496176532.pdf 

• Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la Subregión VI. "Zona Metropolitana 
lrapuato - Salamanca" que incluye los municipios de lrapuato y Salamanca. 62 

d) Ámbito Regional 

• Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040.53 

• Programa de Gobierno 2012-2018·54 

• Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 2040·55 

• Programa Estatal de Turismo Guanajuato 2013-2018·56 

• Programa Sectorial Economía Visión 2018. 57 

• Programa Sectorial Social y Humano Visión 2018. 
• Programa Estatal Hidráulico de Guanajuato.56 

• Programa Estatal de Protección al Ambiente de Guanajuato 2012.59 

• Programa Estatal de Vivienda 2012·6º 
• Programa de Gobierno 2018-202461· 

• Programa Estatal de Cambio Climático 2011. 
• Atlas Estatal de Riesgos de Guanajuato. 
• Programa Sectorial Economía para Todos 2019-2024. 

e) Ámbito Estatal 

• Programa Nacional de Infraestructura 2018-202452. 

• Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Economía 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024. 

Programa Sectorial de Turismo 2020-2024. 
• Programa Sectorial de Cultura 2020-2024. 
• Programa Estratégico Forestal para México 2025. 
• Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio 2019. 
• Programa Estratégico Forestal para México 2025. 
• Estrategia Nacional de Cambio Climático. 
• Atlas Nacional de Riesgos. 
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63 Recuperado de: http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/PPOTE_SMCA_SCJV _ VILL.pdf 

64 Recuperado de: http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/OE_LOCAL_SALAMANCA_ 1381350015.pdf 

65 Recuperado de: 
http://www. sala manea .g ob. mx/Transparencia/lnfo Pu blica/61 ndicadore s/P D F /Programa_ Gobierno _2O15_201 8. pdf 

66 Recuperado de: http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/PMOT _SALAMANCA.pdf 

67 Recuperado de: http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/POT _CP _SALAMANCA.pdf 

68 Recuperado de: http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/PPDU_CP _VAL TIERRILLA.pdf 

69 Recuperado de: http://scicg.ipl:ineg.net/seieg/doc/PPDU_CERRO_GORDO príf 
70 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documento/plan-municipal-de-desarrollo-de-salamanca-2040. 
71 Recuperado de: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documento/programa-de-gobierno-de-salamanca-2018-2021. 

• NMX-AA-164-SCFl-2013. Edificación sustentable, criterios y requerimientos 
ambientales mínimos. 

• NOM-007-SECRE-201 O. Transporte de gas natural. 
• NOM-023-STPS-2003. Trabajos en minas: Condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo. 
• NOM-EM-003-ASEA-2016. Especificaciones y criterios técnicos de seguridad 

industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para el diseño, 
construcción, pre-arranque, operación y Mantenimiento de las instalaciones 
terrestres de almacenamiento de petrolíferos, excepto para gas licuado de petróleo. 

• NOM-055-SEMARNAT-2003. Que establece los requisitos que deben reunir los 
sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos peligrosos 
previamente estabilizados. 

• NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental. Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio. Lista de especies en riesgo. 

• NOM-120-SEMARNAT-2011. Especificaciones de protección ambiental para las 
actividades de exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales 

f) Normas Oficiales Mexicanas 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Plan de Desarrollo de Salamanca 2013-2040 . 
Programa de Gobierno de Salamanca 2015-2018. 65 

Atlas de Riesgos de Salamanca . 
Plan Municipal de Ordenamiento Territorial de Salamanca. 66 

Plan de Ordenamiento Territorial del Centro de Población de Salamanca. 67 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Valtierrilla Salamanca 68 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Cerro Gordo Salamanca. 69 

Plan Municipal de Desarrollo 20407º . 
Programa de Gobierno Municipal 2018-202171 . 

• 

e) Ámbito municipal 

• Programa de Desarrollo Regional de la Zona de Influencia de la Refinería lng. Antonio M. 
Amor. 

• Programa de Ordenamiento Territorial para la Zona de Influencia de los municipios de 
Salamanca, Juventino Rosas y Villagrán.63 

• Programa Regional de Desarrollo Urbano para el corredor de la carretera Morelia - 
Salamanca. 64 
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72 (Ver Anexo 4. Relaclón llti los i11:;l1 umentos de planeación que aplican en el municipio on los subsistemas natural, social, 
ambiental territorial, económico y de la administración pública municipal). 

En un ejercicio de alineación de los instrumentos de planeación enunciados en los tres 
ámbitos de gobierno, a continuación, se presenta una matriz que sintetiza la relación con 
los subsistemas natural, territorial, social, económico y de administración pública, los cuales 
estructuran el diagnóstico y propuesta del Programa72. 

y en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación de 
matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinos. 

g) Normas Oficiales Estatales 

• NTA-IEG-00312001. Establece los requisitos para el Manejo de los Residuos 
industriales no peligrosos. 

• NTA-IEG-200612002. Establece los requisitos que deben cumplir e información que 
deben contener las manifestaciones de impacto ambiental en sus diferentes 
modalidades y los estudios de riesgo en el Estado de Guanajuato. 

• NTA-IEE-00512007. Establece las especificaciones para la gestión integral de los 
residuos agrícolas (esquilmos), así como para la prevención y control de la 
contaminación generada por su manejo inadecuado. 

• NAT-IEE-00112010. Contiene los lineamientos y especificaciones para la selección, 
operación, seguimiento, abandono, obras complementarias de un sitio de extracción 
o explotación de materiales pétreos en el Estado de Guanajuato, considerando sus 
medidas de regeneración ambiental. 
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. m)(/regiOtiéSJf~O/aOº~". 
sc;_presenb:ldos.JX!flacuerdo-cuenca-lerma.pdf 

74 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanéljuato, el dla 06 de junio del año 2000. 

75 Decreto Gubernativo Núm. i38 P.O. 26~10-1999. 
76 Recuperado de: hllps://www.gob.mx/cms/uploads/attachment'file/69286/7,._ProAlre ... Salainélrica-Celaya-_lrapuato.pdf 

Recuperado de: hltps://www.gob.mx/cms/uploads/attachménVfilef409996/plan~salamanca_31_octubre.pdf 

Fuente: Centro Eure S.C,, a partir de la revisión dé otros li'istn.imentos existentes de incidencia Salamanca . 

~ •. Programa de Gestión 
para Mejorar la Calidad; 
del Aire de. Salamanca; 
Celaya e lrapuato 2013• 
2022 ' 

• Programa de Manejo 'del 
ANP Cuenca Alta del Rlo 
Terrtascatlo. 
- Programa de Manejo dél 
ANP "Las Fuentes" . 

Contención 
sedat«, 2018. 
- Plan Salamanca 2016~ 
2018,Sémarnat __ 

Acuerdo 
Coordinación para 
Recuperación 
Sustentabiildad de la 
Cuenca ~erma~Cha ala. 

Cuadros. Matriz de relaciones de instrumentos de plálleációl'I por subsistema 

• Decreto por el cual se declara comoÁrea Natural Protegida en 
de Sustentable, la zona conocida como "Cuenca Alta del 
Programa de Manejo deLArea NtatüraLPro~kia denomina(lá "Las t-u1~rmes" 
categoría de Área de Uso Sustentable, ubit;1u:ia en los municipios de 5a.lamanc;a 
Santa Cruz de Juventino Rosas" 

• Programa de Gestión para MejOl"ár la Calidad del Aire de Salamanca, e 
lrapuato 2013-202276 

• Plan Salamanca·201s-201a. SemarnaF7 

• Polígonos de Contención Urbana, Sedatu, 2018. 
• de Coordinación para la Recuperacfón y Sustentabílidad 

Ch::1n:::il::i 73 

oresenta una lista de otros instrumentos vigentes 
rl.::.•::::irrn!J!n urbano y el ordenamiento ecológico t ...... -itnoci<:il· 
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Salamanca sesítuaentas coordenadas 20º34'07'' defatitudnortey alos101°11 ·59·· de 
longitud oeste. Su altura promedio sobre el nivel de mar es de l,710 rnsnm. Colinda al norte 
con los municipios de Guanajuato, Dolores Hidalgo y San Miguel de Allende, al este con 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Villagrán y Cortazar, al sur con Valle de Santiago y Jaral 
del Progreso y al oeste con Pueblo Nuevo e lrapuato. 

El municipio de Salamanca, en. conjunto con las ciudades de León, lrapuato, Querétaro, 
Morelia, Celaya y Guanajuato, forman parte del "Corazón del Diamante", el cual tiene una 
posición estratégica dentro del Diamante de México y engloba entre otros rubros, el 
desarrollo de una estructura urbana policéntrica organizadaa lo largo de una Ciudad Lineal 
(conformada por las zonas urbanas localizadas a lo largo de la carretera federal 45), con el 
objetivo de consolidar un sistema urbano altamente desarrollado con potencial de 
dinamización de los procesos de desarrolló y de integraeión con ámbitos exteriores. 

Mapá 1. Í..ocalizacióndél municipfo en el contexto naclona] y estatal 

. . . 
Elestado··de·Guanajuatose. sitúa en.la porclóncenttat del tertitórionacional-tlenéuna 
superficie· de 30,609 km2 que representan 1.6% ·de la superficie total del· país (1 PLANEG, 
2018). Cuenta con una ubicación geográfica privilegiada, ya que forma parte del sistema 
de ciudades del "Diamante de México" conformado además por los principales centros 
urbanos de los estados de Jalisco, Aguascalientes, San Luis Potosí, Michoacán, Querétaro, 
Estado de México y Ciudad de México. 

tll.t Localizaciónydelfrrtltaclón del área-deestudio 

En esté capítulo se analizan las características del territorio municipal de manera sistémica 
en sus componentes natural, económico, social, del medio físico transformado y el análisis 
de aptitud del · .. territorio para sostener las actividades de los diferentes sectores, 
problemáticas; conflictos y oportunidades de desarrollo. 

nóstico racterización 
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Cuadro Población, superficie y densidad de las subregiones de Guanajuato, 2015 

una de zonas metropolitanas mencionadas conforma subregión. 
específico, la Subregión VI. ZM lrapuato Salamanca79 ocupa una superficie de 1,607.90 
km2; que representan el 5.25% de la superficie estatal y en términos de población en ella 
habita el 14.48% de los habitantes de la entidad. El municipio de Salamanca ocupa el 
47.01 % de superficie de la Subregión VI. con 755.94 km2. 

Sistema Planeación del Desarrollo del Estado de Guanajuato establece que los 46 
municipios que integran la entidad se dividan política y administrativamente en cuatro 
regiones y diez subreqlones. La Región llL Centro es la más representativa por tamaño de 
población ya que concentra el 67.03% de la población total estatal; la complejidad social, 
económica y política de la región se asocia a que concentra tres zonas metropolitanas: la 
ZM de León, la ZM írapuato - Salamanca y la ZM Laja Bajío78. 

111.2. Ámbito subregional 
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La la Subregión se da principalmente a través de la 45, 
corre de este a oeste y conecta con los municipios de León al Norte y Celaya al 
además de otras entidades federativas como Aguascalientes y ouerétaro: Otro importante 
eje de conectividad es la carretera 430 que permite el intercambio de personas, bienes y 
servicios hacia el estado de Michoacán vía Morelia. La Subregión en conjunto con los 
municipios de Celaya, Cortazar, Villagrán, Silao y León, forma parte de la aglomeración 
urbana de municipios guanajuatenses del corredor industrial del Bajío, el cual basa 
importancia y represéntativldad en proyectos productivos de gran impacto tanto regionales, 
como nacionales e internacionales. 

de Salamanca dependencia 
funcional y económica con el resto de los municipios que la Región 111. Centro, la cual 
es reconocida como un corredor industrial consolidado y como uno de los motores 
económicos a nivel estatal y nacional. El desarrollo industrial es de los factores que 
décadas atrás detonó los niveles de crecimiento de población y de urbanización de la región. 

Industria automotriz 

Silao lrapuatc 
529.440 260. 732 Hab 

León 

Figura 1. Núcleos urbanos de la ciudad lineal 
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Por lo anterior, se concluye que el horizonte de crecimiento demográfico para Salamanca 
podría estar entre 303 mil y máximo 392 mil habitantes al año 2040. Para fines de las 
estimaciones de requerimientos urbanos, se considera el escenario máximo de crecimiento 
establecido en el PEDUOET 2018. 

Por último, la estimación del Modelo de Crecimiento Tendencia! Ajustado 1990-2015 parte 
de reconocer que las tasas de crecimiento de Salamanca se han reducido de manera 
paulatina, asociado a factores como la fecundidad, mortalidad y migración. Por lo anterior, 
la población municipal podría alcanzar 324 mil 868 habitantes al año 2040. Del periodo 
2015-2040 se proyecta un incremento de población del orden de 51 mil 597 habitantes. 

Según el PEDUOET (2018), al año 2040 Salamanca tendría una población de 392 mil 587 
habitantes, es decir, un incremento de 119 mil 316 personas en el periodo 2015-2040, 
siendo este el escenario más alto en comparación con lo esperado por el CONAPO. 

De acuerdo con CONAPO (2012), el municipio de Salamanca podría alcanzar 294 mil 889 
habitantes, con un incremento total de 21mil618 personas en el periodo 2015 a 2030. Para 
la proyección a 2040, se realizó una extrapolación que arrojó como resultado un total de 
303 mil 325 habitantes. 

Para la definición del horizonte del crecimiento demográfico se consideraron en primer lugar 
las proyecciones elaboradas por el CONAPO (2012), además de las estimadas en 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 
de Guanajuato PEDUOET (P066 2ª Parte 2 abril 2019) y, por último, se realizó un Modelo 
de Crecimiento Tendencia! Ajustado 1990-2015 con la final de tener un tercer parámetro de 
comparación con los dos anteriores. 

IV.1 Prospectiva demográfica 2040 

c) Estratégico: Constituye un compromiso entre el escenario tendencia! y el ideal. 

b) Óptimo o contextual: Se incorpora la expresión de acciones específicas de planes 
o programas derivados de las políticas públicas desarrolladas por los actores 
sectoriales de los tres órdenes de gobierno, asl como de los actores sociales y 
productivos. Representa la situación ideal del territorio en un horizonte de tiempo 
determinado. 

a) Tendencia!: Permite conocer la situación que prevalecerá en el territorio si no se 
toman las acciones para intervenir en sus procesos. 

Los tres tipos de escenarios planteados son los siguientes: (Sedatu, 2017) 

De acuerdo con Sedatu (2017), la generación de escenarios es una actividad que requiere 
la modelación de la situación territorial a lo largo del tiempo, los escenarios obtenidos 
permiten incrementar el conocimiento del sistema y a su vez contribuyen a la toma de 
decisiones estratégicas. Lo anterior, se verá reflejado en la definición del Modelo de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio estratégico para el municipio de Salamanca. 

IV. Prospectiva y diseño de escenarios 
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agricultura intensiva y las actividades industriales 
petroqulmicas y extractivas continuarán generando sitios de pasivos 

t.:.r1mír,nc ambientales, las actividades agrícolas deríeqc y las industriales sehan 
convertido en los principales motores deldesarrouo.detrnuniclplo.pero también han 
contribuido a la agudización de la degradación y contaminación de los cuerpos de 

superficial y subterránea, del suelo y del aire. Este patrón que relega el uso 
sustentable del territorio, comprometerá la salud y la calidad de vida de la población 
metropolitana. 

el AN P Cuenca Alta delRfo Temascatl o se agudizarán los procesos de deterioro 
relacionados principalmente con los conflictos ocasionados por la expansión de la 
frontera agropecuaria sobre suelo forestal. La pérdida del escaso suelo forestal del 
municipio podría ser un problema constante y permanente ante la débil aplicación 

los planes de manejo y políticas de preservación y administración de los usos del 
suelo. 

Las principales tendencias negativas identificadas que se agudizarían en caso de no actuar 
en ellas son: 

del escenario tendencíal es producto de los hallazgos más relevantes del 
diagnóstico y de la identificación de patrones territoriales negativos que de no ser atendidos 
podrían conducir al municipio a una crisis urbano -ambientalque afectarásobre medida en 
la calidad de vida de la población. 
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ambientales en Salamanca, a la vez que a los actuales continuarán ocasionando 
contaminación al suelo y los mantos acuíferos por su parcial remediación. 

• La población continuará denunciando las descargas sin ningún tratamiento de las 
empresas a los rlos Lerma y Temascatfo, así como afectaciones a la salud por los 
riesgos que lo anterior representa. 

• La calidad y el abasto de agua se verán comprometidos en el futuro, derivado de 
problemas de contaminación y de la sobreexplotación del recurso en la agricultura 
de riego. La población mantendrá una débil cultura del agua y el volumen de agua 
tratada estará por debajo del promedio estatal y nacional. Por otro lado, el riesgo de 
inundación de mantendrá latente. 

• En términos sociales, la vivienda para población vulnerable sólo se ofertará en 
zonas alejadas por el bajo costo en el acceso al suelo, mientras que en las zonas 
contiguas del área urbana solo accederá la población de niveles socioeconómicos 
de medios a altos. Al tener este patrón de crecimiento, se registrará déficit en la 
calidad y dotación de equipamientos e infraestructura, siendo las localidades rurales 
las más afectadas y con mayores carencias; situación que agudizará sus niveles de 
pobreza, marginación social e incidencia delictiva. 

• Ante la falta de suelo bien localizado y accesible para la población vulnerable, se 
incrementarán los asentamientos irregulares en zonas no aptas para la urbanización 
y/o en suelo de valor ambiental. Los derechos de vía y zonas de salvaguarda de 
infraestructuras serán los sitios donde la población podría asentarse de manera 
espontánea, además de los márgenes de los ríos y zonas de riesgo. 

• El suelo urbano continuará creciendo a mayor ritmo que la población, la periferia del 
municipio continuará expandiéndose en función de intereses de desarrolladores 
inmobiliarios. La reducción paulatina en la densidad poblacional, urbana y 
habitacional, será producto de la ocupación dispersa del territorio, dando como 
resultado una estructura urbana difusa y carencia de consolidación de centralidades 
urbanas y rurales. 

• Ante el patrón de crecimiento disperso de los asentamientos, se incrementarán las 
tasas de motorización, los nodos viales conflictivos, relegando al peatón y otros 
medios de traslado. El uso de transporte público será poco rentable para la 
población, debido a que incrementarán los tiempos de recorrido, así como los costos 
por largas distancias de trayecto entre las viviendas y las zonas oferentes de 
empleo, equipamientos, comercios y servicios. 

• Persistirá el déficit de espacios públicos y áreas verdes, encontrando entornos cada 
vez más "grises". Las zonas de esparcimiento de la población se concentrarán en 
centros y plazas comerciales, así como en espacios cerrados que no contribuyen al 
contacto con el ambiente. 
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económicas se mantienen en estricto control y respeto al ambiente. Lo anterior se 
refleja en la reducción de los niveles de contaminación del aire y suelo, y en 
un incremento en la calidad de vida de la población. 

• y respeto al del Cuenca Alta del 
genera el incremento de los servicios ambientales, la recarga de acuñeros y un valor 
ecológico en el municipio, a la vez que disminuye la contaminación y degradación. 

• Salamanca 
contribuye a que se respeten y promuevan sus planes de manejo y que en conjunto 
con al resto del suelo forestal se conforme un corredor biológico que incremente los 
espacios de ecológico en ambos municipios. 

11 

1:1c::tr•1:1r"::aril'\ óptimo o deseable considera como una ideal 
supuesto de que no existen restricciones de medios, recursos y voluntades. Se caracteriza por 
la determinación de estados positivos y responde a ta pregunta ¿Hacia dónde queremos ir? 

IV.3 Escenario óptimo y contextual 

Mapa 3. Escenario tendencia! 2040 
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90 El escenario contextual es el resultado de la interacción de los procesos de apertura externa, impulsada por la 
globalización, y por la apertura interna, empujada por la fuerza de la descentralización (Wong-González, 2009). 

De manera complementaria, el escenario contextual90 considera un análisis de la 
coordinación de los programas institucionales de los tres niveles de gobierno, de la iniciativa 
privada y la amplia participación ciudadana, tendientes a mejorar las condiciones de vida 
en el municipio. Para este análisis se considera el impacto de los grandes proyectos del 
gobierno plasmados en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial de Guanajuato (PEDUOET, 2040). 

Algunos de los proyectos que aplican en el municipio de Salamanca, por dimensión, son 
los siguientes: 

• La actividad agropecuaria es contenida en las inmediaciones del ANP Cuenca Alta 
del Rfo Temascatfo, y se controlan las actividades antropogénicas que ponfan en 
riesgo el hábitat. 

• Los pasivos ambientales existentes son remediados en su totalidad y se establece 
un estricto control en las empresas altamente contaminantes con la finalidad de 
evitar que se generen nuevos. La administración del suelo urbano se convierte en 
la herramienta clave para la localización adecuada de nuevas empresas de este 
tipo. 

• La población se involucra y es consciente del cuidado de los recursos naturales y 
de la importancia de la reducción en la generación de residuos sólidos. Las 
empresas dan cumplimiento a las normas sobre la generación de residuos, 
tratamiento de aguas servidas y generación de gases. 

• La ciudad crece siguiendo un patrón de urbanización compacta y sustentable que 
ofrece opciones de vivienda para la población de todos los niveles socioeconómicos. 
La población reduce sus tiempos de traslado al habitar en entornos donde 
predomina la mezcla de usos del suelo y fuentes de empleo. Los rezagos de 
equipamiento urbano han sido cubiertos y la población satisface sus necesidades 
básicas en el entorno inmediato. Se genera una estructura urbano - rural que 
establece centros y subcentros. 

• El patrón de movilidad urbana privilegia a los peatones, ciclistas y transporte público, 
a través de proyectos de calles completas, redes de espacios públicos y vías verdes, 
ciclovías y transporte público eficiente y seguro. Esto conlleva a que los f ndices de 
contaminación del aire se reduzcan significativamente. 

• Se amplía la cobertura de espacios públicos y áreas verdes al interior del área 
urbana, haciendo uso de los vacíos urbanos con potencial para este uso. Además, 
se construyen equipamientos culturales como el Recinto Ferial, el Centro de 
Convenciones de Salamanca y la Biblioteca Central. 

• Las actividades económicas se diversifican y se logra la vinculación de los espacios 
académicos y las empresas generadoras de empleos, mientras que la población 
posee el nivel calificativo adecuado para acceder a empleos cercanos a sus 
viviendas. 

• Se consolida el corredor económico que permite la integración urbana entre las 
ciudades de Salamanca e lrapuato, de manera ordenada, segura y sustentable. 
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1. Nuevas condiciones de ocupación y demanda de vivienda, asociadas al actual 
patrón de urbanización que en Salamanca mantiene poco más de 6 mil viviendas 
deshabitadas. La relevancia de este tema, radica en los procesos potenciales de 
vandalización y generación de entornos inseguros que contribuyen a deteriorar los 
procesos de cohesión social. 

De acuerdo con las estimaciones realizadas en el ejercicio de prospectiva del presente 
Programa, se determina el siguiente balance de suelo urbano habitacional, de acuerdo con 
la estimación de vivienda requerida por incremento demográfico y para cubrir el rezago 
habitacional: 

Balance de requerimientos de vivienda y suelo urbano 

Los paisajes agrícolas y las zonas de valor ecológico y ambiental son preservados y 
aprovechados, a la vez que la ciudad se consolida y crece al ritmo de la población. 

La ciudad de Salamanca, y su articulación urbana a lo largo de la carretera federal 45, 
permitirá dar continuidad a la Ciudad Lineal que se integra desde la ZM León - Silao hasta 
la ZM de Querétaro y que estará interconectada por un sistema de transporte masivo que 
contribuirá a reducir los tiempos de traslado de la población e incrementar la competitividad 
urbana. 

El desarrollo económico se posiciona por el enfoque de la producción al mercado 
tecnológico al ubicarse en ella parques industriales de alto nivel que ofrecen empleos bien 
remunerados, a la vez que la vocación agrícola se fortalece por medio de la consolidación 
del corredor agroindustrial Salamanca - Uriangato - Moroleón. Los impactos ambientales 
que generan las actividades económicas son mitigados y se han subsanado los pasivos 
ambientales que se generaron en el pasado. 

El desarrollo humano y la calidad de vida de los habitantes del municipio de Salamanca se 
ha incrementado por medio del fortalecimiento de los programas sociales para el desarrollo 
en salud, educación, cultura y deporte, a la vez que los grupos vulnerables se encuentran 
apoyados por leyes justas y adecuadas. El municipio tiene cubiertas las necesidades de 
equipamiento educativo, cultural, de salud, recreación y deporte, comercio, abasto y 
servicios tanto en localidades urbanas como en concentraciones rurales. Existe un fácil 
acceso a la vivienda para toda la población y el total de viviendas existentes se caracterizan 
por contar con materiales duraderos en techos, muros y pisos. 

El escenario estratégico parte de la visión diseñada para Salamanca en el largo plazo, la 
cual se presenta a continuación: 

Visión 2040 Salamanca 

Este escenario se construye mediante el consenso en talleres de trabajo y se convierte en 
el fundamento del Modelo de Ordenamiento Territorial desarrollado en el presente 
programa, mismo que busca armonizar el crecimiento demográfico, las actividades 
económicas y el manejo sostenible del ambiente. 

IV.4 Escenario estratégico 
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localidad vmunícrpto se presentan a necesidades de suelo y vivienda distribuidas 
continuación: 

1/ Horizonte de crecimiento previsto en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del 
territ9riodelEstado de (3uanajuato (P066 2ª Parte 2 abril 
21 Dato obtenido de INEGI. (2016). Inventario Nacional de 
3/ Cift<{~lculada a parUr de la Encuesta lntercensal 
excedente en hogares 
Fuente: Centro Eure 

De acuerdo con los resultados del escenario demográfico, se prevén los siguientes 
cambios en las principales necesidades urbanas: 

En el largo plato (2040), se prevé que Salamanca podrla llégar a alcanzar 392 
mil 587 habitantes. ··.. .· ..... · . 
A nívelmurnclpalseréqueflránZ'l mi1··195viviendas. 
Los mayores requerimientos de vivienda nueva suceden en el ámbito urbano: 
en el ámbito rural las necesidades se orientan tanto al mejoramiento como a la 
vivienda nueva acorde con el incremento natural de la población. En ambos 
ámbitos, la vivienda deshabitada es un problema que requiere atenderse desde 
la perspectiva económica, social y de seguridad ciudadana. 

Para larnaqnitud de viviendas requeridas en un escenario de largo plazo, se estima 
la previsión de 470 has de suelo urbanizable,cuya magnitud corresponde a 60% 
para destinarlo al uso habitacional mezclado con 40% de otros usos urbanos. 
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Cuadro 10. Necesidades de suelo urbano y vivienda en Salamanca, 2018-2040 
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Salamanca se consolida como un municipio que cuenta con una administración pública 
moderna y eficiente, que garantiza a los ciudadanos la provisión de bienes y servicios 
públicos con altos estándares de calidad, en los que se garantiza el acceso a la 
información, la transparencia y la rendición de cuentas, la participación ciudadana y los 

1 

principios democráticos del Estado de Derecho, y donde se han fortalecido las 
condiciones de seguridad ciudadana y el respeto irrestricto a los Derechos Humanos. 

1 

Salamanca se convierte en una ciudad sana, donde la calidad de vida de la población se 
ha incrementado gracias al control estricto de la actividad industrial. El entorno urbano 
crece en armonía con el incremento demográfico a la vez que han sido cubiertos los 
rezagos en materia de equipamiento, infraestructura, áreas verdes y espacios públicos. 
El rio Lerma se convierte en la columna vertebral de la ciudad, incluyéndolo en el paisaje 
urbano y convirtiéndose en el eje de la movilidad sustentable. 

En términos económicos, el municipio es uno de los principales generadores de empleo 
a nivel estatal, el sector automotriz y sectores estratégicos son los principales receptores 
de inversiones nacionales y extranjeras. El capital humano local presenta una alta 
tecnificación debido a los programas de empleo y capacitación acorde a la vocación 
económica del municipio, lo que la posiciona como referente a nivel estatal. 

Salamanca se distingue por ser un municipio que se desarrolla sobre una sociedad 
igualitaria e incluyente, que tiene acceso a oportunidades de desarrollo, servicros 
públicos de calidad y condiciones adecuadas de habitabilidad, además de que cuenta 
con una amplia cobertura de servicios educativos y de salud, y con opciones de 
empleabilidad redituables que mejoran los ingresos y la calidad de vida de la población. 

Visión PMD Salamanca 2040 

La visión del Programa Municipal de Desarrollo Salamanca 2040 fue integrada al MOST y 
se presenta a continuación. 

El Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio (MOST) se fundamenta en el Art. 41 
Fracc. V. del Código Territorial para el Estado y los Municipios, la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDR) y la 
Nueva Agenda Urbana (Hábitat 111). Lo anterior en apego en lo establecido en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2040 y en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial de Guanajuato 2040 (PEDUOET 2040), en el cual, Salamanca se 
inserta en la dinámica económica, urbana y ambiental de la "Ciudad lineal, industrial y de 
servicios" conformada por los municipios que integran la Región 111. Centro y la Zona 
Metropolitana lrapuato - Salamanca. 

V.1 Orientaciones del Plan Estatal de Desarrollo 2040 y de los 
Planes Municipales de Desarrollo 2040 

V. Modelo de ordenamiento sustentable 
del territorio 
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Elementos considerados para la delimitación de las UGAT para 
del 2040 

El Modelo de Ordenamiento Territorial Sustentable producto de la actualización PEDUOET 
publicada el· 2 de abril de 2019, se constituye como el insumo base la delimitación de 
las UGA T municipales. elementos considerados en la UGA T 
estatales con incidencia en Salamanca son retomados por el presente e'"'"'''""'""''"' 
resumen en la siguiente tabla: 

constituyen la mirurna para la gestión de 
Guanajuato. Cada una representa una porción del territorio estatal a la que se vincula una 
política ambiental y territorial, un lineamiento ecológico y territorial, estrategias resultado de 
1 a ·• identificación de • ·problemáticas .··. y conflictos ambientales . - territoriales, . los usos 
susceptibles a· desarrollarse de acuerdo. a la aptitud territorial y las directrices urbanas y 
territoriales a ·1os que deberá suietarse cada .. actividad para llevarse a· cabo de manera 
adecuada (PEDUOET 2040,pp. 689) 

- · .. , 

El Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio (M OST) es . ·. base de la gestión 
territorial. Parte de la delimitación Unidades de Gestión Ambiental Territorial (UGAT) que 
se definen como porciones homogéneas del territorio que comparten las características 
naturales, -socíelee y productivas .: asl como. problemáticas ambientales similares. 
Constituyen la unidadmlnlma de análisis del ordenamiento ecológico, a la cual se aplican 
políticas ambientales, lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica con la 
finalidad de lograr un desarrollo sustentable (SEMARNAT 2010). 
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E 1 resultado dél análisis de subdivisión de las UGA T estatales para Salamanca se presenta 
en el siguiente cuadro y mapa: 

la subdivisión del la 
UGAT 

Partiendo delas UGAT estatales, se.realizóun análisis de las características de una 
de ellas a partir de los resultados del diagnóstico y prospectivadel presente Programa. Para 
lograr un m ayer nivel ·.de. detalle. en los. usos dél suelo propuestos; algunas UGA T se 
subdividieron;· dando como resultado la deñniclón.totat de 51· UGATmunicipales.·····. Para 
lograr mayor claridad en la correspondencia entre las UGAT· se mantuvieron las claves 
asignadas en el MOST estatal (primeros tres dígitos) y los dígitos siguientes corresponden 

los consecutivos de la subdivisión al interior de la misma como se muestra en el siguiente 
ejemplo: 

Cuadró 13. Unidades de Gestión Ambiental Territorial (UGA T) del PEDUOET con incidencia 
en Salamanca 

Las 40 UGAT del PEDUOET 2040 y las políticas. Ecológicas· y 
asignadas a cada una de ellas en el MOST estatal son las siguientes: 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico delTerrttorlo de 
Guanajuato 2040 (PEDUOET 2040) se integra por 817 UGA T ,de las cuales, 40 se localizan 
total o parcialmente en Salamanca. Estas últimas se consideran como predominantes y se 
sobreponen a.los criterios anteriormente descritos con la finalidad dé alinear las políticas, 
estrategias y objetivos del ámbito estatal con el municipal. 
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.. 
Fuente: centró Eure S.C; a partir del Programa Estatal dé bes arrollo 
2040 (P066 2• Parte 2 abril 2019). 
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Restauración. Política ecológica dirigida a zonas que han sufrido cambios 
estructurales en los ecosistemas y presentan un alto grado de fragmentación para 
la masificación de actividades antropogénicas o de cambio climático. Se promueve 
la aplicación de programas y actividades encaminados a recuperar o minimizar las 
afectaciones producidas que propicien la evolución y continuidad de los procesos 
naturales inherentes. Dependiendo del grado de recuperación del ecosistema se 
aplicará otra política ya sea de protección, conservación o aprovechamiento. 
(PEDUOET 2040, pp. 692) 

Conservación. Es una política ecológica que tiene como objetivo mantener las 
estructuras, procesos y los servicios ambientales en áreas donde el grado de 
deterioro no alcanza niveles significativos y cuyos usos actuales o propuestos son 
de bajo impacto en estas áreas. La prioridad es reorientar la actividad productiva 
hacia los aprovechamientos sustentables de los recursos naturales, reduciendo o 
anulando las actividades productivas que implican cambios negativos en el uso de 
suelo actual. Las actividades que se desarrollen en esta política deberán garantizar 
la conservación de los recursos naturales, permitiendo aquellas que tengan un bajo 
impacto en el ambiente y no degraden la vegetación y el suelo. (PEDUOET 2040, 
pp. 691) 

Aprovechamiento sustentable. Esta política ecológica se asigna a aquellas zonas 
que por sus características son aptas para el uso y manejo de los recursos naturales, 
conforme a la capacidad de carga y que tengan el menor impacto negativo con base 
en los indicadores de la autoridad competente. Se reorientaron las actividades 
productivas conforme a los umbrales de los recursos naturales existentes. Las 
actividades que se desarrollen dentro de esta política serán en forma tal que resulte 
eficiente, socialmente útil y condicionadas de acuerdo a las características de la 
zona. (PEDUOET 2040, pp. 691) 

La definición de cada una de las políticas se presenta a continuación: 

Tiene por objeto "regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin 
de lograr la protección del ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de 
Jos recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos" (Art. 3 Fracc. XXIV de la LGEEPA, 
2018). 

Políticas de Ordenamiento Ecológico: 

En estricto apego al PEDUOET 2040, las Políticas de Ordenamiento Ecológico y de 
Ordenamiento Urbano para Salamanca se presentan a continuación: 

Las políticas de ordenamiento establecen el marco para la ocupación del territorio, la cual 
debe considerar la diversidad de problemáticas o conflictos, así como las potencialidades y 
necesidades de cada unidad territorial, que permitan dirigir el desarrollo de la misma hacia 
la imagen objetivo deseada mejorando la calidad de vida de su población (PEDUOET 2040, 
pp. 691). 

V.2.2 Definición de Políticas, objetivos, estrategias y acciones 
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Crecimiento: Su fin es ordenar y regular la expansión física de los subsectores 
productivos, tanto espacial como temporalmente, ocupando áreas o predios 
susceptibles de aprovechamiento sustentable, conforme a las disposiciones de los 
programas de ordenamiento municipales. (PEDUOET 2040, pp. 692) 

Mejoramiento: Con esta política se busca renovar las zonas deterioradas física y/o 
funcionalmente o con un incipiente desarrollo. Asimismo, busca reordenar dichos 
espacios reduciendo la incompatibilidad en los usos y destinos del suelo. 
(PEDUOET 2040, pp. 692) 

Consolidación: Política orientada a incrementar tanto la eficiencia como la 
optimización de la actividad de aprovechamiento del territorio, fomentando tanto el 
uso de espacios vacantes, lotes baldíos y predios subutilizados, como el uso 
eficiente de la infraestructura pública los nuevos procesos tecnológicos y los 
servicios existentes. (PEDUOET 2040, pp. 692) 

Conservación urbana: Tiene como propósito mantener en óptimo funcionamiento 
la infraestructura, equipamiento urbano e instalaciones para la prestación de 
servicios públicos; preservar las edificaciones, monumentos públicos, áreas verdes 
y jardines, y el patrimonio cultural o arquitectónico; así como proteger y/o restaurar 
las condiciones ambientales de los centros de población. (PEDUOET 2040, pp. 692) 

Se definen con el objetivo de propiciar la distribución equilibrada y sustentable de la 
población y de las actividades económicas en el territorio y son las siguientes: 

Políticas de Ordenamiento Urbano - Territorial: 

Zonas del territorio en las que los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser humano o que requieran ser protegidas, conservadas y/o 
restauradas. Estas áreas prestan servicios ambientales, tiene elementos únicos 
paisajísticos y/o culturales, o se caracterizan por albergar especies endémicas. (PEDUOET 
2040, pp. 692) 

Áreas Naturales Protegidas: 

Protección. Referente a las unidades de gestión ambiental y territorial que, dadas 
sus características de biodiversidad, extensión, bienes y servicios ambientales, tipos 
de vegetación o presencia de especies con algún estatus en la NOM-059- 
SEMARNAT-2010, hace imprescindible salvaguardar la permanencia de 
ecosistemas nativos relevantes. En estas UGAT se busca asegurar el equilibrio y la 
continuidad de los procesos ecológicos. Quedan prohibidas las actividades 
productivas y nuevos asentamientos humanos; se permitirá la realización de 
actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental que no 
implique modificación de las características o condiciones originales de los 
ecosistemas que formen parte de los usos y costumbres de la población local. 
(PEDUOET 2040, pp. 692) 
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Son localidades sin servicios especializados, pero con capacidad productiva. La población 
en su mayoría cuenta con un nivel de instrucción de nivel básico y acceden a educación 
media que se ofrece P.n localidades de mayor rango. 

• Centros Integradores de Servicios Básicos Urbanos (CISBaU): San José 
Temascatio, Loma Pelada (Loma de San Antonio), Los Prietos (El Cajón), Cerro 
Gordo y Cárdenas. 

Es una localidad con capacidad productiva de bienes y con una oferta de servrcros 
medianamente especializados. Es un espacio de transición entre rural - urbano. Cuenta 
con capacidad de producir población con educación media, la cual puede acceder a 
educación especializada en localidades de mayor rango. 

• Centros Articuladores del Sistema (CAS): Valtierrilla, Salamanca 

El CAM es una ciudad de alta capacidad productiva tanto en bienes como servicios. Tiene 
la capacidad de producir población calificada y cuenta con infraestructura que facilita el 
intercambio de mercancías e información a nivel nacional. El CAM Salamanca conecta, 
complementa y apoya las actividades realizadas en la Ciudad Central (lrapuato) al estar 
ubicada sobre el corredor económico que conforma la Carretera 45. 

• Centro Articulador Metropolitano (CAM): Salamanca 

En congruencia con el Sistema Estatal Territorial Urbano - Rural del estado de Guanajuato 
establecido en el PEDUOET 2040, la estrategia de desarrollo urbano parte del papel que 
desempeña cada localidad en el sistema de ciudad de acuerdo con el sistema urbano 
territorial previsto en la LGAHOTDU. La estructura urbano - rural estratégica para las 
principales localidades se presenta a continuación: 

V.2.3 Directrices relativas al Ordenamiento de los Centros de Población 

Para cada una de las UGAT se integró una cartera estratégica que incluye una serie de 
acciones, programas y proyectos congruentes con lo planteado en el PED 2040 y en el 
PEDUOET 2040. Además, se realizó un ejercicio de alineamiento estratégico con los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y con las Zonas de Atención Estratégica identificadas 
en el diagnóstico del Programa. (Ver Capítulo VI) 

Estrategias 

De acuerdo con el PEDUOET 2040, los lineamientos son la meta o el enunciado general 
que refleja el estado deseable de cada UGAT. En este sentido, a diferencia de las políticas 
ambientales y sectoriales, el lineamiento ecológico permite la definición o identificación 
especifica del objeto de la política, además de facilitar el establecimiento del mecanismo de 
seguimiento. El lineamiento ecológico debe responder a las siguientes preguntas: ¿Qué se 
quiere hacer en esa unidad?, ¿En qué periodo de tiempo?, ¿Cuál es el umbral? O ¿Cuál 
es el parámetro de comparación? (Ver Capitulo VI) 

Lineamientos 
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Las estrategias generales planteadas en el PEDUOET 2040 para las localidades según 
jerarquía fueron retomadas para cada una de las UGAT donde se localizan. 

La función de esta jerarquía de localidades es articular la oferta de servicios educativos, de 
salud y de abasto básicos a los cuales pueden acudir los habitantes de poblaciones 
dispersas para recibir los primeros niveles de atención. Su función consistirá en ser un 
facilitador de servicios, así como un canalizador de la población hacia servicios más 
especializados ubicados en localidades de mayor rango. 

• Centros Integradores de Servicios Básicos Rurales (CISBaR): Barrón, La 
Capilla, El Oivisador, La Luz (la Cal), El Recuerdo de Ancón (Xoconoxtle de Arriba), 
San José de Mendoza, Valencia de Cerro Gordo, La Capilla, La Ordeña, San 
Bernardo, San José de la Montaña, Sotelo y La Tinaja. 
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5 ..•. Apl'ovechamiellto sustenTable para pfeservacióh 
••.•... ! aarJsola ··-+~· ......... ~~.,,..,.,,_ .. ,,. <·----- 
:L~~r~~=~~aª~~e~~ssh~:;~~~l:~~ • .,;.,.~,;;;,~a..,º~ ....... ~ ... ºe,,..H~,.,· ~'"°'"•~."°"~6 ... n"°'··~·""'· +'-......,......._~_,,.,.;...,,........,. __ ,.,.....~..,........,,.-....,.....,...,.,,...,.,,..,......-.......,. 

-- · .. ¡ Aprovechamiento sustentable para consolidación dé ···1•• 

1 >J asentamientos humanos en Centro Articulador •..•. · .· ...•. · ¡ Aprovechamiento sustentable 
~ ~.,·. Metr?.emu~.o,.~·._ -"~.,...,,,.~._ .. :_._ .. :.>. ··.-..-.:.:<:·:<::.-.- :--. -- ::.:-::-:_:>.-t - - --_ ------ :--; :--.--- -. __ ,._- ----,._-.:-------------,----~ 

affit~~~~~:~~~n~~~~~~~ .. ~~l~~~:r~.~~~·~~:~:~:~:.~e .·.Aprovechamiento .. sustentabfé 

_,_ Aproveciiá'miénto SÜsteníable para consolidaéión de 
asentamientos humanos en Centro Integrador de Apróvechamién!o sustentable 

ios Básicos Urbanos . .:: <: : .. , : : .•. 
echárhien!Ó sustentable para áedmientode Aprovechamiento sustentable 

los asentamientos humanos LJ(btinos .. ·. .. .. . ...•.. 
Aprovechamiento sustentatíreTara la consolidáéíón < > .. · . . -: ·.· .... ·. ··· .:", 

de ... la. actividad industrial · Aprovechamiento sustentable 
Aprovecharriiei1t0sustentati1e ¡:laráe1···crcidrril~nto 
de la actividad industrial 

e&aci6frdeecosis~re~m-.,a~s-y~r~e~cu~¡:l~e~ra~c~i6-n""'d_,e~~...,,.._,,.,.;.._,~_.,.~~~~.._~~ ...... ""'-_,,.~-.._,,.,.;.,.....~· 
dadas 

Los grupos utilizados para la .. claslñcación de .. las··UGAT, así.como las caracterlsttcas 
particulares que deben cumplir para pertenecer a cada uno de ellos son los siguientes: 

La institucionalización se refiere a la aplicación de las polf ticas 'de ordenamiento ecológico 
y urbano - territorial y a las directrices relativas al ordenamiento de tos centros de población 
establecidos como parte del Sistema Estatal Territorial Urbano - Ruraldel estado de 
Guanajuato, mientras que la ejecución se realizará por medio de la aplicación de los 
lineamientos que han· sido definidos para cada UGA T. 

congruencia con el Artículo 41, fracción VI del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, en este capltulo sepresenta el conjuntode·medidas, 
mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas '. · y administrativas, que permitan la 
institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; 
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sus tenla ble 

Aprovechamiento 
sustentable para 
crecimiento de los 

sustentable para 
8 consolidación de 

asentamientos 
humanos en Centro ··<JE~t~1~~r~·· 

9. .asentarnientos 
humanos en centró 
Integrador de Servidos 
Básicos Urbanos 

2 

Los grupos de UGAT comparten particulares que permite .,,.,.,,... .... ,,.r1""" 

gestión territorial similar, por lo que el lineamiento para cada uno de los grupos representa 
la meta general a alcanzar en cada uno ··de• ellos: A·. continuación, se presentan los 
lineamientos asignadosa cada grupo de UGAT: 

Lineamientos 
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Para el desarrollo· adecuado de las diferentes acttvloaoes sobre el terrítorlo .del estado· de 
Guanajuato, se establecieron un conjunto dé criterios de tegúláción ambiental y territorial 
que se refieren a una serie de normas, reglas o recomendaciones para poderreallzar las 
actividades compatibles sin comprometer el éxito de los tlneamientospropuestosparaceds 
UGA T, así como prevenir la generación de impactos negativos o de conflictos territoriales 
con otros usos o actividades (PEDUOET 2040, pp3 743) 

En razón de que las 51 UGAT del PMDUOET tienen como oriqen las48 UGAT del 
estatal, se retomaron los criterios de regulación ecológica del PEDUOET 2040 para dar 
continuidad a las normas GENERALES que para cada unidad de gestión se aplicarán en la 
entidad. Los criterios de regulación, ·entendidos como aspectos generales o específicos, 
queapücan eri las 48UGAT estatales se describen a continuación: 
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al final de cada ciclo de cultivo, que será incorporado como abono verde, o utilizado como forraje para el 
te, 
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. E! á1-ea'· de cultivo deberá estar separada de író y cuerpos de agua poi:' uriá ibi\a de ámóftlguamiéhlo de·. 20 
-rnetros. Estas zonas de amortiguamiento tendrán por lo menos vegetación nativa y de preferencia especies 

i=n ras ütiidád dt1cción donde s 
Agr05 - ~o~ert~r~ al final de cada ciclo del cultivo, que será incorporado como abono verde, o utitlzado corno 

... •.•ª' $icfo,sigui~nte.i • 

Agr04 
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Las zonas suj 
con vocación forestal se mantendrán como zonas de exclusión para el aprovechamiento forestal hasta ser 
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Las instalaciones tudsticas'debérán útilízaré.(:~t~.(:Oia!lparalitíliJarál rnáximó eI.impaCfos.ó~reel.rnédJó árnbienté¡ 
a su vez, solo. en las. zonas donde. aplique, maximizar los beneficios para el medio ambiente y. minimizar los 
impactos negativos de la zona, para disminuir.los riesgos ambie~tales, impulsar la protección de los entornos 

----~v .. ul .. n;.;.;,e nservación dela ene( la. 
tat loS\ialotésculturales. y patrimoniales de 

as! ccim<J,. en oonee "nili111iP· in1•l11iir 1'•n todo los lineamientos de inclusión 

Los proyecto~ ur s reos que se promuevan en a .... deberán desarr arse evitando las zonas ideritificadás 
corr.10 de rle¡¡¡o. Tur01 

20 DE AGOSTO - 2021PAGINA  68 PERIODICO OFICIAL



residuales para el uso y reuso eficiente del agua, autorizado 
eícantansaoo y saneamiento, el cual desarrollará las estrategias 
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El crecltfüerito de asentamientos hürriarios Urbanos esiáfá .Con .... riado a ia tiicupecíll)ri{i. .. ... . ... . . las zonas 
urbanas y urbanizables consideradas en las UGAT del centro de. población sujeta a PMDUOET, y podrá 
desarrollarse en colindancias de la · ¡fas; < ·· .... ··. > .... · 

--=~~- e crecimiento de asentarr'\ief1Jqsnumánósurbáiiosenzonasdéaltó_ bfensíil.fa··r1éC!!la, 
iráel.creCimierifo•de· asentamientos· humanos urbanos en zo~a~ derie$gó. Para él caso défonélsya 

urbanizadas se deberán desarrollar obras y acciones que mitigu~n elrieS\}'Q hacia ta población, se deberá contar 
con un es! · · · · 

En iOnas de recarga de bajo potenCial,efslSlEima deágüáf alcantarillado ph.Jvial muniéipardeberá implementar 
obras hidráulicas que propicien la conducción de los escurrimientos superficiales a zonas de mayor potencial de 
resa •:· a o su.a :: roliéchamiéht 

El qf~<ilml~ntlil ¡f~ }O~~~e.ntamiento.s humanos.en. zohas· de técargá . .de'\actiíle.rá de.· rnedio.po:.tet!cial·estar~ 
condicionado a laevaluaq!~nde qprnpa\ibilidaqyJa ·. ilt] ©cfQ\aff¡~i~ntal5es ·.e~tivrqs;;; ••. 
En las zonas de recarga de alto . . . . . . . centriScfo ob1a~l6n,. . · · .. · 
En las zonas de recarga de alto y medio potenciald · .. · . ·. > ·. ar políticaséstrict~sde reúso delagua y 
de recarga artificial de los aculferos en parque y áreas verdes, previa realización de estudios hidrológicos de 
detalle. 

Ahü19 

Ahü20 

Ahu18 
La· ejecución de las obras de urbanización en los· nuevos• asentámi•enf~~· humanos· a d.ésaf(ó!{a,rse en· zonas 
urbanas y urbanizables estará condicionada a que se cuenten con los titulas de concesión correspondientes en 

m~\~ria tje~aua ••... ·.·············<< .. ·.> <·•······ .. ·· .......•... · <·················· .. ·. >: < ·····•:; .<< >>~<'·'>''·.>·, :-• .••.... <•·. :·.··< 0\y 

En las zonas carentes de infraestructura de suministro de agua entubado bcorltj;gficilén efsetvicib sé deberán. 
d~. impleme~la~ ecotecnias p~ra la recaudación~· almacenamiento y filtrado del agua de lluvia que permitan 

ampliar1a1wbertµ~1:1 delser;\lil!l.io:·•··.·····.•···.·.·.·· •>>·• >'··. <·•···.··.•·.··.·.·············•.·······•···················.· ··.····>> > ••••.·· ·.·•···•·····.·· .:.••,> · · .. ·.· .....•.• •·· .. • 
Ahu15 

Ahu14 La planeacióndel asentamie.nto urbano contemplará ál'easc>.rerd!l}S: •. con una superficie mjnima de 12m21habitánte, 
la.s.cua.lesc;()ntaranpreferenlementec:on especiesv:~etalesnatlvas: 

Los residuos generados por establecimientos comerciales,d¡,rservicios e industrias den!rodelambiente urbano. 
deb.e.rán.serseparados, almél~nados y depositado~ d~ ~c~~7d~_¡¡ lanomiativa aplicabl~, 

Ahu13 

Ahui2 

Solo se permitirá el desarrollo de los asentamientos humanos úrbí:@:t~ resultado deij;rehlmíef'lto nafüralder 
· sidad uel mismo. 

sd.e;t¡erán co.ntar con un proyecto ~e manejo.de residuos 

sóli(los gue con1erne1er1e! rn¡:1ne(qintegralde los residuosm~ner:<:fdos, ·•·.·······•··.··. >.• · •...• • • • ... •.•.•· .. •···•········· .· .. ·.· ... 

Ahu11 

priorizando.· 1a ocupación de 

20 DE AGOSTO - 2021PAGINA  70 PERIODICO OFICIAL



_. -· - - _,,_- --~ -- ·---·- --- 
í)ificaHvcfa s~btj:¡ eluso de suelo •í:! tf!'JOla. 

orrnaclóñ e terraplenes para fa construcdóíl de carninOs rurales . 
comunícaces locales, deberá incluir programas de rescate germoplasma 

hijuelos, etc.) y programas de rescate de la garantizando 

lfl21 

respelarse paíi:r su Us6 adecl.JadO, cuyas 
as····crlaautoriqadé()ffi efe?le···.·········· .. · ..•...•••...•. /.··.·•i·.·.><··.· .. •.•·······.·•···•· ···•••········•.•••••··· .. ••···. 

En caso de promoverse E!·I aprovechamiento distinto al uso agrfco!a de los terrénosco?tlguos al derecho de vla, 
este deberé cumplir con · 1a normatividad. vigente que el aplique y deberá preverse en el· PMDUOET que 
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por procesos industriales, con énfasis. a las. descargas de aguas residuales, emisiones a la· atmósfera y 
j:lis:p()sf.gón.de desechos sólidos; """"'-·····-·· -·.·-· .. · -· -· .... .., 

- Los proyectos deg,eneractóndeeilerglá a parlir de fuentes eólicas, al final del periodo de explotación incluirán 
el desmantelamiento y/o el!n'linapiórndelos componentes de infraestructura generados en la vida del proyecto, 

de'ar las zonas afectadas Jo más cercano · 
Sol04 

n zonas de recarga e alto potencial la aulorlzacíón para la urstaiaoon 
mediante sistemas ecológicos (paneles solares, aerogeneradores 
de detalle. cuantitativos, que la reducción de la infiltración en las 
volumen de infiltración ··· - -··· ., _ 
Los paÍlelés sdfares: 'd áñ refiráisé ínirfodiatámehfo de la. zona. de prodüéritóh v deberán ser 
má:n:r;!'adosde manera o_mo resitj~psMli~tosQ.S'. > >>··. ··· ·· .·:• •:··.··•··· :.:·· .. •····.· ···.··.. >···•·· .•. ·:· <· .. ····.·.·.·:·.···.·• .. · .. · .. ·.·.·.·.··:·:····· .•..... ·.··•···· · •··•· ••··· 
Pára lél insfal- proyecto de generaGi'ónde energla eléctrica a partirde fuentes renovables, dentro 
de las: considérádones para la mitigación del. impacto ambiental del resolutivo, se deberá Incluir· que el 

. promovente recupere en los predios de compensación en un periodo no mayor a cinco años un equivalente del 
total de biomasa forestal que será removido por el proyecto, considerando todas las obras relacionadas 
mismo: Lase~pe~ies·ufiliza,das9~b~r.~f1sernativa~::·• ... ·.•· •·:•··:.··.·····.:.·.·.·.··.··.·. •·· .. ·.·· ... · ..• ···.··.···.·····••·:·• ········.•·: ···•·•·····••··•·····:· .. ··· ..••. , ·<·····.'--· ': ... ··, •. · ... ·. ··. '.,··.M 

Pára la insfalaciórrde coalqiJleÍ: proyectódeinfraestruch.irá, ·denlro de las cóhsldérálii6de5 para la mi!igadón dél 
imp;trclo atnt:li(!bl;,il del r~JX>lutivo, se deberá considerar que el prornovente recupere en predios 
compensaciónenun perio(lo no mayor acinco añosequivalen!ede! total.de biomasa forestal que será 

r-o. · · · eberánserna · 
lfa08 

lfa07 

La construcción de ínfraestruciura deherá coinpehsar'.lá re(juccióh de la·. Cobertora· vegetal V la degradación del 
suelo-, I~ interrupciqll~~ c?rrE,ldores biológicos y flujos t1idrol6gicos, la disminución de los servicios ecosistémicos 

....................... 1.1a-.fr~. mentacii!Jrtdel: ais~·e:qeacuerdoa.lo·.e.stllblecido en la• auto ;,.:;d;;,:ie;;.;n.;.;t;;:.e-. ....... _.....,.........,- ..... _ 
E.néfcaso de-que la constrücción de infraesfruct~ra interrumpa loi;: .·· ... · .. ·. ··.• .•·· ... , ·. ····. la empresat~~potis~ble 
de la construcción deberá presentar un proyecto hi9r~ulico avalado por la autqrLdadcompelen!e que garantice la 
c,onti?uldad·•.de.Lcaudal,ecofqgic?.d~tflujajntetrnrnpJcJo.; 

···ob~ás y ~cdor1es a···. desarrollar durélnte·•·1a ilist~ládón'····de nuevos proyectos de 
e g[ti!rl>e a través de la bitácora ambiental territorial. 
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~e aplicarán medidas dé preve-ncíón y· aténCí6n. de émergencias · deriyag~s de· accidentes rel<1cronados con el 
almacenamiento de combustibles, ast como por altos riesgos naturales (sismos, lnundaclones, huracanes, etc.), 
Se instrumentarán planes de emergencias para la evacuación de la población en caso de.accidentes, planes dé 

respuesta a derrames y/o explosiones de combustibles acuerdo con las 

Los proye~tos í~dustríales que se promuevan en)¡¡ UGAT deberán desafrollélrse evíiando las zonas 11.tefüilicadas 

c?ff!Q de rieS§C'·•·'• .,.<< <·•·.··,. '·''. <; > : .,>··, .. ·...• < .. /·,, .. ··. ·.··•·· ... < .. ·.······••.·.··.···.·.·.··· .. ···•···.·.··•····•······.·.·•·•···•···.·••··· ... ·.·· .. ,> <·< -. ····••.'• ... ···.·.····•··. 
lnm02 

imiento de ín s que esarro en actividades 
riesgosas deberán mantener una zona de amortiguamiento con respecto asentamtentos "'u"""'u:s, 
~~c~r;~::~.~.~~~.~:~;:'.~~~i~~;~~~ .. ~·~.: .~g~a,I: ~ua•J,de,berá. dete,rminarse•··ª 

o 

El sector industrial deberá modificar sus prácñcas apégándose. a IOS acuerdos y compromisos conforme a la 
GOl1tribución determinada. a nivel nacional por México. de gases de efecto lnvernadero. Para lo que deberá 
incorporar medidas tecnológicas, eflcientizar sus procesos, reemplazar los combustibles pesados por gas natural 
u otros, eñcíentízar su gasto energético, promover el reúso y reciclaje de. materiales, entre otras que permitan 
reducir en al menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo plazo su producción de GEL cada industria 

!'lil$'Eíl:\táráanualmente uri i . isíone..s de GEL 
Los·.pr6yed6Sgeil)~$Sttía~1r ...,.,..,.,...,.,.....,~~~~....,..-..-.~.,........,.."!"'".....,...,..~~~":"""--~-"' 

Se aplicarán medidas é prevención y atención de 
almacenamiento de combustibles, asf corno por altos riesgos 

instrumentará un plan de emergencias para la evacuación de la en caso de aceoentes, 
planes de emergencia en respuesta a derrames y/o explosiones de combustible y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas, 
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El se6for irjdüsttiáFdeb~rlf iiiodfli6ar sus práctli:as apégán(Jpsé a lds 'acuerdes y cortiprorrilsos cbnforme a fa 
Contribución determinada: a nivel nacional por. México de· gases de efecto invernadero. Para lo que deberá 
incorporar medidas tecnológicas, eficientizár sus procesos, reemplazar los combustibles pesados por gas natural 
u otros, eflcientizar su gasto energético, promover el reuso y reciclaje de materiales, entre otras que permitan 
reducir en al menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo plazo. su producción de 
invernadero. Cada industria deberá presentar un inventario de sus emisiones de gases invernadero 
anualmente. 

esarr . tas manter)dr¡3n. una zona de amorti¡¡uafl"\iento respecto a los 
asentamientos humanos, escurrimientos superficiales y cuerpos de agua, la cual deberá determinarse a a partir 

·~.e· un estl(dio V!ll com;idere.)os. difefel'lte;5,e.scenarios · -.º--:'-~-~--~-~~--~~~--""' 
Los proyec tos.indüstri~lésqüé•seprÓrriüevanén Ja UG······. · .. · · · r ....•. ª.····.····n···· .. ··.···d····e·······s ª.·.·.·.r .. r. º.······1·1.···a·r···se···. e·····.v·······it ..•. ª .. ·.· ...•. 111 ·. d.·.····º····· .••.•. • .. ·.'.ª.'.••·.s··········z···º····n·· .. á··.·s· .. ···¡·d··· en .. fü.i1.ca. d.·.ªs···.· como.deries~o. . ,_ ............•. · , . 

lnm15 
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Mna02 

!'iJo se permitirá la ·apertura·de nuevo·s ~~Q13i~s\de matedales·pétreos dé aJtadisponibílidad·enJaUGAT,·debiendo 
agotar las reservas de los bancos existentes acorde a lo establecido en la NAT-002-IEE-2007. Sólo se permitirá 
la apertura de bancos de préstamo que sean utilizados para el propio proyecto que se esté realizando y el sitio 

,,,_~~~¡d~e~b~err~á~s~e~r sut ~·~~~~*'in;a;ril~a~.o~b~ra~.~i[)tr'rlfa'i;;e;fu!d;;;'cl;ál;;;:f'.fi'b:r¡;Sid~;"'Qilidliill~~~ 

ospte .. Ssujetos a extracCi6ri deberán córitiir con. un programa illial¡j_db por la ·autoridad t:ompétehfo de 
supervisión, vigilancia y seguimiento de las medidas de mitigación ambiental, compensación, restauración; as! 
corno de r~ducció~ ~~I imp~cto paisajlstico generado por la actividad extractiva definidas en el resolutivo de las 

rr;anif~~t~cig11escie impáQtoambie~tal ...••. • >·· .:····••············•·.·· ••••.• .......•..•. • ·.··••····· · ....•• •••.·.•·.•· .. · •..•... • ···•·········•· .• · .. ·.·.··.·•·····•.·.··>·.···•.············.· ···.••······ ·····.······.·•·.·.·.· ·········•····.•·· .. ··.·• .. 0 • .•..•••... ·.·······.·.·····•·.··•·.·· > 
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Figura 2. Objetivos de desarrouoscstentbre 

Lápropuesta. estratégica··del presente. Prograrna,asf como····el.Modelode 
Sustentable toma en constderaclón.tos ODS alineados a las dimensiones de desarrollo 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato 2040: 

La poca efectividad de los esfuerzos y acuerdos establecidos globalmente, ni::>1r1\1:::1n 

de la omisión social y ambiental en la oranmcaeion 
asentamientos monitoreo y evaluación en el 
metas y objetivos surge la Agenda·. 2030 sobre 
Sostenible Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 
a ellos. 

Vl.1.4.l.Principios del Desarrollo Urbano Sostenible 

.·· Enel árnbifo íriternacionat; los principales desaffos urbanos se• 11an discutido desde hace 
más de cuatro décadas en.elseno de las cumbres y conferencias dela Organización de las 

_·Naciones Unidas (particularmente de ONU-Hábitat); dando lugar a directrices de ponttca 
pública internacional y nacional. Sin embargo, estos esfuerzos han sido poco efectivos en 
el ámbito local, se en el crecimiento expansivo de las y la 
persistencia de de deterioro ambiental, pobreza y que se han 
reproducido a escala municipal. 

acción Vl.1.4 Objetivos, estratsqtas y líneas 

PERIODICO OFICIAL 20 DE AGOSTO - 2021 PAGINA  77



Garantizar irn desarrollo social 
incluyente y participativo; que 
permita a toda la población, 

lndependlentementede la condtclón 
físlca, económica y social, gozar de 

las garantías y derechos 
establecidos por 
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Establecer polfgonos de suelo con• uso no urbano 
altamente productivo y aprovechable para la 

F--.......,"""ª;;;..;.-ctivid~d a9t1,c~tay:-:9,~~adera ·.····.•.·•.····.·.···.•·.·•·•·.·.· .. ~~--·~~""'" 
Fortalecer J~-- ;¡¡ctividad indl,lstrial, . mediante -. la 
localización de reserva de uso industrialadecuado, 
con potencial de crecimiento y salvaguardando el 
área· .. de influencia para evitar riesgos, asl como 
mstaurar corredores estratégicos de diversificación 

Consolidar Y diversificar los 
sectores· económicos estratégicos 

(agrlcola e industrial), incluyendo el 
sector cuaternario para atraer 

inversiones, crear empleo mejor 
remunerado, disponer de una mejor 
calidad de vida y estabilidad social 

Vl.4.3 Estrategias en función 

A.•AUNEAClÓN·ESTRATÉGICA: 
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uidad de Género 

Atención a ·grupos vulnerables 

Desarrollo de centros de población marginados 

Prom6Ciói1 de alternativas pr'odúctiviis en zónas de alt¡;¡ marginación en árnbltorurá! 

Desarroüó sustentable de los pueblos y comunidades indlgeniis 

Apoyo a rnigrantes 

Cobertura universal de telecomunicaciones 

Resitiencia urbana 

Calidad ambiental urbana 

Comunidades sustentables e incluyentes 

Desarrollo del Sistema Estatal Territorial 

Denslñcacíón Urbana 

Desarrollo ordenado de los usos en 

Regeneración urbana 

Conservación del patrimonio histórico y cultural 

Reservas territoriales estatales 

Infraestructura pública y del equipamiento 

Vivienda sustentable 

Consolidación de lared carretera intermunícipal 

Forta/edmienlodel·sistema 

Protección y recuperacion de especies prioritarias 

Apr6vechamíento forestal sustentable 
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Fomento del turismo converíclonál 
. Vinculación de la red tUrJstíca estatal 

Desarrollo indüstrlal 
Desarrollo Tecnológico e Innovación 
Desarrollo de clúster económicos estratégicos 
Fomento a los sistemas de manejo ambiental Industrial 
Desarrollo sustentable.de la ·minarla 

. ·oesattololo sustentabre dé la ganádéfla intensiva 

Slsltemas agroforéstáles y sllvopastOrlies 
Fomento de la acuácultura 
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Eh lá sigúiente tabla' se resumen la inforrnác:i6n contenida en las fichas U<3Ar: - 

Unidades 'de .·Gestión . Ambiental Territorial son .. ·· el instrumento que 
......... 1""".e1ntr·!:I las estrategias, lineamientos y criterios ecológicos aplicables a cada porción del 

Muestran la información que se presenta en la siguiente imagen y se. pueden 
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• Áreas no urbanizables por riesgos: se establecieron a partir del análisis de los 
fenómenos geológicos e hidrometeorológicos del Atlas Estatal de Riesgos, del 
Atlas de Riesgos Municipal. 

• Áreas con aptitud productiva: corresponde a las zonas de alta productividad 
agrícola y forestal establecidas en el PEDUOET 2040 y que son coincidentes 
con las propias del análisis del Programa. 

• Zonas de recarga del acuífero: Retomadas del estudio denominado 
"Delimitación de zonas de recarga como apoyo administrativo del ordenamiento 
territorial del Estado de Guanajuato", elaborado por la Comisión Estatal del Agua 
(CEAG) en el año 2018. 

Para la definición de las áreas no urbanizables, se consideraron los resultados del 
análisis de los siguientes elementos de diagnóstico: 

• Polígonos de las Áreas Naturales Protegidas: Cuenca Alta del Río 
Temascatío con 17,432 ha, decretada el 06-06-2006 y Programa de Manejo 
publicado 18-10-2002 y Las Fuentes: decretada en la categoría de Parque 
Ecológico el 26-10-1999, Programa de Manejo publicado 11-02-2003. 

La definición de las áreas de crecimiento parte del análisis de las tendencias de 
urbanización recientes, de la estimación de suelo requerido para el largo plazo 
estimado en el escenario estratégico del Programa y de las UGA T marcadas con 
política de crecimiento en el PEDUOET 2040. 

3. Área no urbanizable (CTEMG, Art. 2 Fracc. V). Superficie que en razón de su 
naturaleza, función o destino no es susceptible de abrirse al desarrollo, o está sujeta 
a restricciones en su aprovechamiento. 

Para la definición del área urbanizada, se consideró el suelo urbano ocupado, más 
el que se encuentra en proceso de consolidación (suburbano), así como el suelo 
rural ocupado por agrupaciones de población menores a 2,500 habitantes. 

2. Área urbanizable (CTEMG, Art. 2, Fracc V bis 1 ). Territorio para el crecimiento 
contiguo a límites del área urbanizada del centro de población, determinado en los 
programas, cuya extensión y superficie se calcula en función de las necesidades 
del nuevo suelo indispensable para su expansión. 

1. Área urbanizada (CTEMG, art. 2, Fracc V bis 2). Territorio ocupado por un centro 
de población con redes de infraestructura, equipamiento y servicios. 

Partiendo de lo anterior, la zonificación primaria de Salamanca se presenta a 
continuación: 

En congruencia con los Art. 7 4 a 82 del Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la 
zonificación de sus respectivas circunscripciones territoriales, siendo el Programa 
Municipal el instrumento donde se precisará lo anterior, definiéndose los usos y destinos 
del territorio. 

VI .1.6.1 Zonificación primaria 

Vl.1.6 Zonificación primaria y secundaria 
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• Derechos de vía y zonas de salvaguarda. Son declaradas con de utilidad 
pública en el Art. 4 Fracc, X bis del CTEMG, el establecimiento de polígonos de 
protecclón-amortiquamiento-y salvaguarda para garantizar la seguridad de las 
p~rsonasy de las instalaciones estratégicas deseguridadnacional. EIArt.75, 
Fracc; IX del CTEMG establece que la zonificación comprenderá los polígonos 
de protección y amortiguamiento de la infraestructura de carácter estratégico, 
industrial ··y de seguridad nacional: · 1as zonas intermedias de -actívtdades 
altamente riesgosas; derechos de vía y zonas federales de vasos y cauces de 
aguas nacionales. Lánormativa utilizada para la definición de los derechos de 
vía y zonas de salvaguarda se presentan en los siguientes cuadros. 

cuadro 19: Normativa para ta definición de Derechos de vía 
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el 
Establecer las 
secclonamlento que limitan el riesgo o daño ocaaíonado 
nnr· nn,clhi<> rotura del dueto, de acuerdo con el 

Tabla 9. 
En duetos que transportal1 llquido en áreas industriales, 
comerciales o residenciales, deberá haber una máxima 
separación de 12 km de las válvulas de seccionamiento 

lim. ltan .el~!,~~Q? o dal'\.o ocasionado por·r·º···t·u· r. ª.·.··.·.d···e· 1 
·~~~·~:-'·~··- .. ~~,,.,~,.......:::u~·~n.:.::u:i¡¡rn.:::e:::.:ra:::.1..:::8~,J~,.1:..;.1~, 1~3:+ .r, * .... ~·· ~· ;¡;j···t'"'···,,,,,.,~·· . ...,·.~···;:.·· .,...-. ~~~~ . .. .... . . .. 

ep sitos. de c9r:n9~~tto1ei'+,ootrriietros·desde· •. efbotde ""'~00Ñ~v1 .. , ···Criterios"e-' 
del predio con uso habitacionaL · ...•... < ·· ... ·.· ..... indicadores para 
Estaciones de servicio y gasolineras: 50 metros desde el 
borde del predio con uso habitacional. 
15 mts a partir del vertical del dispensario con respecto 

los 
100 con respecto 
distribución de gas 
30 mts con 

En caso. de derribar un árbol, se deberán 5 .de la 
especie (se prohibe la Introducción de especies 

la apertura de nuevos caminos de acceso de más 
de 500 metros de longitud. 
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t.o anterior deberéveríñcarse en la Tabla de Compatibilidades· de Usos del Suelo del 
presente Programá. (Ver anexotS) 

Como complemento de la Zonificación Secundaria (Carta Slritesls), se présentaen el 
Anexó 13 la Tabla de Compatibilidades de Uso del Suelo, la cual el. instrumento que 
permite cumplir con la fracción 11 y 111 enunciadas anteriormente. Además, una vez 
aprobadoeste Programa.el Ayuntamiento deberá elaborar y/o actualizar y aprobar en 
un plazo no mayor a 6 meses el Reglamento Municipal de Zonificación y Usos del suelo 
dando cumplimiento al Art, 79 del CTEMG. · 

el Programa •Municipal y• de Ordenamiento •Ecológico 
Territorial se deberá establecer la prohibición para el uso de suelo y permiso de 
edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casa de juego y 
similares, es! como para el establecimiento de centrosque presenten espectáculos 
con personas desnudas o semidesnudas. 

El Programa Municipal de Desarrollo Uttieno y de Ordenamiento 
Ecológico Territorial contendrá los objetivos y estrategias de uso y ocupación del 
suelo, sst como la estrategia general de usos; reservas, destinos y provisiones de 

· conformidad con la Ley de· la materia »Ó, La propuesta del. Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y. de_OrdenamientoEcológico Territorial··será· .. e/aborada por el 
organismo municipal de planeación. 

Atendiendo a lo establecido el1 el Art. de la Orgánica Municipal para elEstado 
de Guanajuato (Última reforma: P. O. Núm. 98, Cuarta Parte, 20-06-2017), la zonificación 
secundaria del territorio municipal contempla lo siguiente: 

de conservación ecológica; 

Los parquesurbanos,jardines públicos y áreas verdes; 

Ef·Art 2,. Fracc. LVdelCTEMG define···a· • 1a·.·.·zonificación··secundaria••··como•··1a 
determinación de los usos del suelo en· un espacio edificable y no edificable, así como 
la definición de los destinos específicos. El Art. 75 del mismo Código establece las áreas 
que comprende la zonificación; siendo las siguientes: 

Las zonas y corredores que integran el territorio municipal; 

usos y destinos predominantes compatibles, condicionados e 
incompatibles, en cada zona o corredor; 

intensidad de Jos usos del suelo.' así como sus respectivas densidades 
poblacionales y coeficientes de ocupación del suelo; 

IV. Las áreas para la conservación, consóHdación; mejoramiénto y crecimiento de 
los centros de población; 

Las reservas territoriales para la ccnsoíidactóno crecimiento de los centros de 
población, así como los predios susceptibles para construir las mismas; 

Las provisiones territoriales constituidas para la fundación de centros de 
población; 
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Mapa 9. Zonificación Secundaria (Carta sfntesis) 
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Con la finalidad de facilitar la toma de deslcícnes en la administración del 
urbano, la síntesis se· acompaña de otros mapas que a manera de anexo son el 
complemento a la misma y se eníístan a continuación: 

1. Zonas•··de Atención: Ést~atégica··por· OGAT:····sintéfizafos• sltios .. del 
donde se presentan las problematicas potencialidades del tQ1·r1trw1n 

requieren de atención estratégica. La identificación de este estas zonas 
UGAT correspondientes, permitirá la de los focos rojos a !:lti:~nr1,:i.r 
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"Delimitación de zonas de recarga 
ordenamiento territorial del Estado de Guanajuato 
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Fuente: Centro Eüre s.c. a partir de los resultados del diagnóstico dél presente Programa. 

Mapa 1l. Zonas de Riesgos a nivel municipal por UGAT 

3. Zonas de riesgo por UGAT: al Art. 75, Fracc. IX. Inciso f del 
CTEMG, se presenta un mapa de los riesgos y peligros identificados 
en la etapa de diagnóstico del Programa, como insumo para la generación de 
modalidades y restricciones de los usos del suelo en cada una delas UGA T. 
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,·-, 

4. PátrÍmonio cÜlturalpor ÚGAT: f3n apegoa1Art.75,Fracc.lx.··1ncisos1Yt11 
del CTEMG, se identifican los sitios que cuentan con patrimonio inmobiliario. 
porUGAT. 
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Fuente: Centro Eure S.C. a partir de los resultados del diagnóstico del presente Programa. 

Mapa 15. Patrimonio Cultural por UGAT_ 
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a) Ejes metropolitanos: aquéllos que cuentan con una sección superior a 
sesenta metros, medida de alineamiento a alineamiento, con camellón 
central, que cuentan con la estructura vial para la movilidad motorizada 
y no motorizada, y que conforman una red de comunicación vial integral 
en las zonas metropolitanas. 

b) Vías primarias: aquéllas con una sección igual o mayor a cuarenta 
metros pero inferior a sesenta metros, medida de alineamiento a 
alineamiento, con camellón central, que cuentan con la estructura vial 
para la movilidad motorizada y no motorizada, y que conforman una red 
de comunicación vial integral en los centros de población; 

e) Vías secundarias: aquéllas con una sección igual o mayor a veinte 
metros pero inferior a cuarenta metros, medida de alineamiento a 
alineamiento, con o sin camellón central, que cuentan con la estructura 
vial para la movilidad motorizada y no motorizada, y que se encuentran 
conectadas con las vías primarias, conformando una red de 
comunicación vial integral entre las diferentes zonas que conforman los 
centros de población; 

d) Vías colectoras: aquéllas con una sección igual o mayor a quince metros 
pero inferior a veinte metros, medida de alineamiento a alineamiento, 
que cuentan con la estructura vial para la movilidad motorizada y no 
motorizada, y que se encuentran conectadas con las vías secundarias, 
formando parte de una red de comunicación vial integral entre las 
diferentes zonas que conforman los centros de población. 

5. Estructura vial y alineamientos por UGAT: En cumplimiento al Art. 297 del 
CTEMG, se presenta la estructura vial actual y propuesta a partir de la siguiente 
clasificación: 

PERIODICO OFICIAL 20 DE AGOSTO - 2021 PAGINA  107



Fuente:Ceritro Elire·s.C. a partir de los resultados del diagn6stic6él~I presente. 
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suburbano y rústico 
estaotece la clasificación 

cuyas definiciones se apegan 
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En razón de lo anterior, continuación, se nri:•~i::>nt~1n 
del suelo y restricciones que aplican en el presente Prrinr::im.:::i· 

Declaratorias como Cultural, la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural; 
La preservación de humedales ubicados dentro del territorio 
Lista de Humedales de importancia Internacional a que se Convención 
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas; 
Áreas naturales protegidas; 

refugio o hábitats críticos de 
Zonas de recarga de mantos acuíferos; 

f) Zonas de riesgo; 
g) Polígonos de oroteccron y 

estratégico, industrial y de seguridad nacional; 
h) Zonas intermedias de salvaguarda en tomo a actividades altamente nescosas: 
i) Derechos de via; 
j) Zonas federales de vasos y cauces ele aouas nacionales: 
k) Zonas de desarrollo turístico sustentable; 
1) Zonas de monumentos arqueológicos, artísticos o rustoncos: 
m) Zonas de entorno del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico; 
n) Áreas de valor escénico. 

los Municipios de 
21-09-201), a 
suelo y a las 

!:lt.:unl"ít'n al Art. para el Estado 
Guanajuato (Última Reforma: Núm. 190, Décima Tercera 
continuación, se establecen las modalidades y restricciones al 
construcciones derivadas 

Vl.1.7 Modalidades y restricciones al uso del suelo y a las construcciones 
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humanos rurales 

MRRA2 
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MRZR9 
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d) Polígonos de protección· y 
estratégico; industrial y ~Ar11.ir1t1a1rt nacronai, 

actividades anamente rtesqoaas 
"'ª'..i"'rc:::s de aguas nacionales. 

Las modalidades y restricciones aplicables a las zonas intermedias de sarvacuarca 
aactívldades altamente riesqosas, derechos.de vía-zonas federales de vasos y.caucesde 

nacionales se presentan en la siguiente tabla: 
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•• 10 metros de cada lado (20 metros en total) en 
cauces con una anchura mayor de cinco metros. 

* Estas fajas serán medidas horizontalmente a partir del 
rk~e·. tie agua::. máximas otti\naüas. 

5 metros de cada lado (10 metros en total) en 
una anchura no mayor de cinco metros; 
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A partir de la revisión de los instrumentos existentes y su adecuación a las necesidades del 
presente programa, los instrumentos básicos a desarrollar son los siguientes: 

Derivado de lo anterior, el presente apartado se integra por un conjunto de instrumentos 
que dan certidumbre a las estrategias planteadas para el desarrollo urbano y el 
ordenamiento ecológico territorial del municipio de Salamanca. 

La instrumentación se considera como el conjunto de medidas, sistemas, procedimientos, 
mecanismos, recursos y disposiciones que permiten la institucionalización, ejecución, 
control y evaluación de un programa. Esta integración ha sido realizada con base en 
experiencias, investigaciones y trabajos realizados durante los últimos años, los cuales han 
sido retomados y ajustados para presentar una propuesta de instrumentos e incentivos que 
puedan ser aprovechados por el gobierno municipal de Salamanca, y actores sociales 
involucrados, para el ordenamiento territorial y sustentable, asi como para orientar el 
carácter y el futuro desarrollo de acuerdo con las estrategias y orientaciones ya planteadas. 

Vlll.1 Instrumentación del Ordenamiento Sustentable del Territorio 

En este capitulo se presentan los instrumentos de política, que según el Art. 41 Fracc VI 
del CTEMG, contiene el conjunto de medidas, mecanismos y disposiciones jurídicas, 
técnicas y administrativas, que permitan la institucionalización, ejecución, control y 
evaluación del programa, facilitando la coordinación de las áreas operativas y ejecutoras, 
así como promover la participación de los sectores social y privado en las fases de 
aplicación, organización y administración de este instrumento. 

En el mismo artículo del Código Territorial, se establece la administración sustentable 
del territorio, como aquel proceso de organización, ejecución, control y evaluación de las 
actividades y funciones a cargo de las autoridades competentes, en coordinación con los 
sectores social y privado, tendientes a la conservación y restauración de los espacios 
naturales; la protección al patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, el paisaje y 
la imagen urbana; el fomento y control del desarrollo urbano; la movilidad; el manejo de los 
parques urbanos, jardines públicos y áreas verdes de los centros de población; la 
prevención de riesgos, contingencias y desastres urbanos y el fomento a la resiliencia, asi 
como la regularización de la tenencia del suelo. 

De conformidad con el articulo 2 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato 2013, se concibe por ordenamiento sustentable del territorio, al conjunto 
de instrumentos de política pública mediante los que se distribuyen, de manera equilibrada 
y sustentable, la población y las actividades económicas en el territorio del Estado y sus 
municipios, definiendo el uso del suelo de acuerdo con el interés general y delimitando las 
facultades y obligaciones inherentes al derecho de propiedad y posesión del suelo conforme 
al uso y destino de éste. 

VIII. Organización y administración del 
ordenamiento sustentable del territorio 
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Gráfico 2. Instrumentos de 
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De acuerdo con Ramfrez Favela (2009), estos pollgonos son un modelo que permite ocupar 
los vacfos urbanos, resolver conflictos y aprovechar la infraestructura urbana en beneficio 
de la sociedad. En este contexto, el PAC (lracheta, 2008), es uno de los instrumentos más 
novedosos y que está empezando a demostrar su viabilidad en México, ya que se refiere a 
un territorio con límites definidos, en el que convergen y se conjugan en forma concertada 

Vlll.1.1.3 Polígonos de Actuación Concertada (PAC) 

La idea fundamental es propiciar la oferta legal de tierra por parte de los propios núcleos 
agrarios, promoviendo e instrumentando los proyectos que supongan para ellos cargas, 
pero también beneficios tangibles. Los procedimientos que prevé la legislación vigente para 
incorporar tierra social al desarrollo urbano, por acuerdo de la asamblea de los núcleos 
agrarios, tienen dos posibilidades: a) La aportación de tierras de uso común a sociedades 
mercantiles inmobiliarias; y b) La adopción del dominio pleno sobre tierras parceladas. El 
aprovechamiento de estos instrumentos deberá considerar como condición fundamental 
que la localización de la tierra es central, evitando que se propicien estos procedimientos 
de incorporación de tierra rústica solo porque resulta factible, sin considerar su localización. 

La reforma de 1992, consistió en la posibilidad de incorporar superficies aptas de origen ejidal 
o comunal al desarrollo urbano e inmobiliario mediante diversas alternativas legales basadas 
en actos de voluntad de los núcleos agrarios en los que sus integrantes deben recibir los 
beneficios que les corresponden como dueños de la tierra. Estas alternativas pueden evitar 
la tradicional intervención del sector público para regularizar el aprovechamiento de la tierra 
sujeta al régimen agrario y asl ofrecer suelo para la expansión de las ciudades en las 
localizaciones establecidas en los programas de desarrollo urbano correspondientes. 

Vlll.1.1.2 Mejora regulatoria de la gestión en materia agraria 

Ante esta situación, es necesario concentrar la intervención directa gubernamental, 
reorientando sus esfuerzos, por una parte, a la promoción, concertación y facilitación de las 
acciones de los agentes urbanos y, por la otra, al control de los usos del suelo, regulación de 
los excesos de los mercados inmobiliarios: y a la oferta de los usos y funciones urbanas que 
no son de interés privado, como el espacio público y la vivienda de muy bajo ingreso. 
Particularmente, se debe enfocar a la desregulación, simplificación y fomento de la actuación 
de los actores urbanos conducentes a la realización de sus proyectos, en particular los de 
vivienda y desarrollo urbano de interés social, pero cuidando que actúen con pleno respeto a 
los planes y programas de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial. 

La amplia y compleja maraña de trámites y procedimientos existentes para la adquisición de 
tierra y regularización, asl como para la urbanización, edificación y comercialización de la 
vivienda (autorizaciones y licencias en materia de usos de suelo, conjuntos urbanos y 
fraccionamientos, introducción o conexión a redes de servicio e infraestructura, impactos 
urbanos y ambientales, construcción; avisos de terminación y ocupación, entre otros): la 
obligada, y en muchos casos discrecional intervención de autoridades de los tres niveles de 
gobierno en el proceso, asl como la participación de diferentes agentes especializados impiden, 
encarecen y condicionan las acciones habitacionales y de otros usos urbanos en las ciudades. 

Vlll.1.1.1 Desregulación y simplificación de la normatividad urbana y ambiental 
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91 Con base en estudios desarrollados para la Sociedad Hipotecaria Federal en 2006-7 por la oficina de A. lracheta. 

La federación y el Gobierno del estado de Guanajuato, deben cuidar que las acciones, obras 
e inversiones que afectan el desarrollo urbano guarden la debida congruencia con las 
disposiciones de planeación federales y estatales; las cuales deben ser consideradas 
cuando se toman decisiones de localización de usos del suelo por parte de los gobiernos 
municipales. Es necesario que se establezcan las condiciones juridico-administrativas para 
garantizar que los gobiernos municipales: 

El control del desarrollo urbano recae fundamental pero no exclusivamente en los 
municipios. A ellos corresponde autorizar los usos del suelo y las fusiones, subdivisiones, 
lotificaciones, relotificaciones, fraccionamientos y conjuntos urbanos que se promuevan en 
su territorio. 

Vlll.1.1.4 Revisión del régimen de control del desarrollo urbano 

intereses de diferentes actores para el desarrollo de grandes proyectos urbanos, como los 
que se pueden definir en predios vacios91. 

Como instrumento de suelo para el desarrollo urbano, el PAC implica un conjunto de otros 
instrumentos de coordinación, concertación y acción sobre un territorio definido, para el 
desarrollo de proyectos integrales cuyo objetivo es consolidar urbanísticamente áreas de 
una ciudad y regular las relaciones entre los actores participantes, en un marco de equidad 
y seguridad juridica en lo relativo a la tenencia de la tierra y a la inversión y consecución de 
cada proyecto en el largo plazo, proponiendo mecanismos de autofinanciamiento y 
recuperación financiera y estableciendo condiciones de obligatoriedad de los actores 
involucrados. 

Estos polígonos se integran bajo los principios de justicia social, equidad entre actores, 
certidumbre juridica y eficiencia funcional de los sistemas de actuación, a lo que debe 
agregarse la sustentabilidad ambiental. 

La aplicación de los PAC debe hacerse a través del Fideicomiso Maestro y debe cumplir 
con las reglas y normas en cada ciudad relativas a: su definición y aprobación, al diseño de 
los esquemas de organización y participación de los actores sociales involucrados en su 
ejecución, a los mecanismos de aplicación de esquemas financieros, de agrupamiento 
predial y de gestión del suelo. 

Las ventajas destacables de este instrumento, son el reconocimiento explicito de los 
intereses de los actores, la creación de condiciones de participación equitativa, 
garantizando la seguridad de las inversiones y aportaciones, con una eficiente operación 
de los proyectos y una justa distribución de los costos y beneficios mediante mecanismos 
de compensación. 

Para su creación, se requiere delimitar el polígono (subconjunto de predios vacios pudiendo 
incluir otros ocupados, pero que conforman una unidad urbanística homogénea); definir sus 
objetivos y naturaleza: comercial, social o ambiental o mezclas de estos; definir la 
normatividad mínima requerida para su desarrollo; realizar una estimación de su viabilidad 
desde las perspectivas: económica, social, territorial, ambiental e institucional y definir y 
formalizar los compromisos especificos de cada actor social y cada dependencia de 
gobierno involucrada en su desarrollo. 
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Para asegurar el cumplimiento de las leyes, es conveniente reforzar los mecanismos de 
contraloría social, denuncia ciudadana y efectiva rendición de informes y cuentas públicas, 
todo lo cual debe promoverse de común acuerdo con el Congreso Estatal, para que operen 
de manera armónica y homogénea. 

Deben establecerse con claridad las sanciones para los particulares que violen las leyes y 
los programas de desarrollo urbano y ordenamiento. Dichas sanciones deberán ser 
efectivas, a fin de inhibir conductas que atenten contra el ordenamiento de las ciudades o 
los recursos naturales y las condiciones ambientales y, deben corresponder a la imposición 
de multas, clausuras o suspensiones, temporales o definitivas, parciales o totales de las 
obras, instalaciones y, en su caso, servicios irregulares; al arresto administrativo y, al igual 
que los servidores públicos, a la persecución y castigo de los delitos en que incurran. 
Debe incorporarse en la legislación del estado, los castigos a las autoridades y agentes 
auxiliares en la materia, tales como registradores, valuadores, peritos y notarios que 
incurran en la violación de la legislación y de los programas de desarrollo urbano aplicables 
en el ámbito estatal, regional metropolitano, municipal o de centro de población. 

Las acciones sobre el uso, aprovechamiento y disposición del suelo urbano en los centros 
de población que conforman las ciudades y metrópolis, deben ajustarse a lo establecido en 
sus programas de desarrollo urbano y las acciones, obras y servicios públicos que se 
proyecten, deberán subordinarse a sus planteamientos en cuanto a localización, 
condiciones de diseño y ejecución y plazos de realización. 

Los tres ámbitos de gobierno y sus distintas dependencias y organismos que actúan en las 
ciudades y en las metrópolis, deben preocuparse por aplicar la ley y por exigir y vigilar su 
aplicación por parte de los actores sociales y los ciudadanos. En particular, el Poder 
Ejecutivo del Estado, debe vigilar el cumplimiento de las disposiciones del desarrollo urbano 
y el ordenamiento ecológico territorial, debiendo adoptar las medidas de seguridad para que 
esto ocurra, asl como imponer las sanciones administrativas que procedan 
independientemente de la rigurosa persecución de los ilícitos. 

Vlll.1.1.5 Revisión del régimen de sanciones y contraloría pública 

• Cumplan de manera estricta lo establecido en los planes y programas de desarrollo 
urbano y ambiental, además de los otros controles a los que están obligados por 
otras leyes. 

• Apliquen el control del desarrollo urbano, de manera especialmente rigurosa y 
cuidadosa, en las zonas consideradas en este programa con un mayor valor y 
fragilidad, desde las perspectivas de protección ambiental, hfdrica, agropecuaria, 
cultural y urbana-metropolitana. 

• Orienten sus acciones a evitar asentamientos y edificaciones en zonas de riego o 
nuevos usos urbanos fuera de los espacios designados para cada uno en los 
programas municipales de desarrollo urbano y en los de centro de población, así 
como cuidar el equilibrio de la población y la capacidad existente o prevista de los 
servicios públicos en las diferentes zonas que conforman un área urbana. 

• Armonicen las facultades de control y vigilancia de la planeación estatal y regional 
a cargo del Gobierno del Estado con las atribuciones municipales de desarrollo 
urbano, con el propósito de conducir y controlar el proceso de ocupación del territorio 
y el desarrollo urbano con pleno respeto a los programas en la materia. 
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• Hacer investigaciones y diagnósticos, para plantear soluciones a problemas 
municipales, las cuales se asienten en planes, programas o proyectos; sin embargo, 
un IMPLAN no ejecuta directamente los proyectos, sino que acelera los procesos 
para que los proyectos se materialicen, es decir, gestiona ante las autoridades 
competentes. 

• Genera una cultura ciudadana de participación, exigencia y compromiso con las 
políticas urbanas, mediante campañas en medios, talleres, foros, congresos, 
pláticas, y todas las formas disponibles para acercarse a la ciudadanía y establecer 
un diálogo permanente con ella. 

• Concentra y genera la información geográfica y estadística del Municipio en un 
sistema de información geográfica (SIG); la analiza y la pone a disposición de la 
ciudadanía y las instituciones mediante centros de información, observatorio urbano, 
portal web, publicaciones, boletines, etc. 

• Realiza investigaciones sobre diversos temas de interés municipal con el mayor 
rigor técnico y científico, para mantener un diagnóstico actualizado del desarrollo 
municipal y su problemática. 

• Emplea las herramientas más avanzadas de planeación, investigación y sistemas 
de información geográfica. 

Las funciones de un IMPLAN son complejas, por lo que debe trabajarse a detalle su 
estructura y atribuciones, señalando su complementariedad y mecanismos de coordinación 
con los Consejos de Desarrollo Urbano existentes a nivel estatal, metropolitano y municipal 
en el Estado. Algunas de las funciones importantes que debe desempeñar son las 
siguientes: 

• Planeación y visión estratégica: visión integral y de largo plazo del desarrollo 
municipal, con capacidad para identificar los asuntos detonantes del cambio. 

• Participación ciudadana: capacidad de incorporar sistemáticamente las propuestas 
ciudadanas y de grupos a los planes, programas y proyectos. Además, promoviendo 
la evaluación ciudadana de las políticas públicas. 

• Gestión (o planeación-acción): orientación hacia la gestión de proyectos 
estratégicos, es decir, hacia la materialización de los planes, programas y proyectos, 
mediante la creación de acuerdos, instrumentos, y financiamiento. 

• Conocimiento técnico e información actualizada y sistematizada: todo el proceso de 
planeación debe fundamentarse en un sistema de información geográfico y 
estadístico que mantenga actualizada la información sobre el desarrollo municipal y 
que emplee las herramientas y tecnologías más modernas. 

La esencia de un IMPLAN, como herramienta eficaz para llevar a cabo un proceso de 
planeación participativa de largo plazo, se resume en las siguientes características: 

Los Institutos Municipales de Planeación son estructuras institucionales que existen en más 
de 30 municipios de México, creados para tener la responsabilidad de coordinar el proceso 
de planeación municipal del desarrollo, con una orientación territorial. Son generalmente 
instituciones descentralizadas de la administración pública municipal, encargadas de hacer 
estudios técnicos sobre el desarrollo municipal presente y futuro; así como responsables 
de crear acuerdos, vínculos, consensos, etc. entre la ciudadanía, grupos sociales, 
empresariales, académicos y gobierno para gestionar sus proyectos. 

Vlll.1.1.6 Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) 
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• Estimular la participación de los actores relevantes de la ciudad, por medio de 
consultas sobre temas principales y que sean sistemáticas, a fin de que los temas y 
problemas "observados", sean el producto de necesidades de información 
detectadas con los actores urbanos. 

• Impulsar la creación de capacidad comunitaria para recolectar información 
relevante. 

• Organizar las necesidades de información a partir de prioridades acordadas y por 
medio de sistemas de indicadores, que representen el núcleo de los temas, 
fenómenos, problemas y oportunidades de la ciudad. 

• Organizarse a partir de estructuras "ciudadanizadas", con participación 
gubernamental y procesos de decisión, que reconozcan las prioridades y las 
políticas aprobadas por los órganos del Estado. 

• Ser espacios de apertura y transparencia para que la información fluya para todos 
los interesados -del gobierno, de la iniciativa privada, de la academia, de la 
sociedad- a partir de reglas claras y ampliamente aceptadas. 

• Utilizar tecnología de punta y los medios más modernos y eficaces para difundir la 
información y los análisis que realice. 

Por ello, un observatorio urbano, debe: 

Estratégicamente, son espacios de integración de información e ideas; de inclusión de 
actores sociales; de facilitación para decidir cursos de acción. 

El objetivo de un observatorio urbano es recoger información fundamental para las 
decisiones de política pública (y de acción privada y social) sobre todos los temas del 
desarrollo de una ciudad; igualmente, apoyar los trabajos del gobierno y la sociedad para 
integrar, analizar y utilizar la información; para realizar una planeación urbana más 
integrada y eficiente; para formular y reorientar las políticas urbanas, de manera que 
alcancen más eficacia y aumenten el entendimiento social de las dinámicas de la ciudad 
(en lo demográfico, social, económico, polltico, territorial y ambiental). 

Vlll.1.1.7 Observatorios Urbanos Locales 

• A través del Consejo Directivo y/o Consejo Consultivo del IMPLAN: El Consejo 
Directivo o Consultivo, como el máximo órgano del IMPLAN, debe ser 
principalmente ciudadano, por lo que las decisiones y la orientación del trabajo lleva 
implícita la opinión de un grupo de ciudadanos que fueron elegidos para tal efecto, 
al reconocerse su compromiso y responsabilidad para con el desarrollo municipal. 

• En el proceso de planeación participativa: Una parte fundamental de la planeación 
estratégica es la participación ciudadana a lo largo de todo el proceso, es decir, 
desde el diagnóstico hasta las propuestas de solución, la ejecución y la evaluación 
de las acciones. 

La participación ciudadana es un componente esencial, en al menos dos vertientes: 

• Emplea recursos humanos de alta capacitación, responsabilidad y compromiso con 
el desarrollo municipal y el fortalecimiento del instituto. 

• Acuerdos y toma decisiones de manera coordinada con los municipios con los que 
se comparte territorio y relaciones funcionales. 
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92Para alcanzar estos objetivos, se creó a nivel mundial una red de observatorios urbanos, en tres niveles territoriales: 
nacionales, regionales y locales (OUNs, OURs y OULs). auspiciados por UN-HABITAT, con el apoyo y participación de los 
gobiernos nacionales y locales, instituciones sociales y académicas y con el concurso de instituciones asociadas a UN- 
HABITAT, que brindan capacitación y otros conocimientos especializados para el aumento de capacidades en los paises y 
ciudades, El brindar un marco de paulas, herramientas y asistencia técnica. el Observatorio Urbano Global de UN-HABITAT 
-GUO, por sus siglas en inglés-, alienta a los paises y ciudades a crear observatorios y a trabajar con los responsables de 
pollticas urbanas y la sociedad civil, para mejorar el entorno urbano con énfasis en las necesidades de la población más pobre 
de las ciudades. 

También, la participación plural, permite trabajar con muchos actores para la recolección 
de la información, la construcción de los indicadores relevantes en cada caso y su aplicación 
-ya que mucha información proviene de actores sociales y académicos y se aplica con su 
participación-; el esquema de actores asociados al observatorio, es útil para este propósito. 

La intención de esta participación, es, por una parte, generar la información necesaria para 
cada tema relevante, a partir del reconocimiento de cada actor, que la información refleja su 
percepción. En este sentido, el involucramiento de cada uno es diferente y de profundidad y 
compromiso particular, ya que mientras algunos serán principalmente usuarios de 
información para tomar sus decisiones, otros serán proveedores de información o 
responsables de trabajo técnico-político en el observatorio o en áreas asociadas a este. Por 
otra parte, una participación amplia y transparente, permite alentar respuestas del gobierno a 
las necesidades y prioridades urbanas de cada ciudad, zona metropolitana o estado. 

Un observatorio urbano requiere involucrar a los actores principales que son responsables 
del desarrollo de la ciudad: Por una parte, los políticos y funcionarios -especialmente 
locales- de las áreas de planeación urbana y las que indirectamente participan de este 
proceso, como son las de transporte urbano, ambiente, desarrollo económico, atención 
social, etc. Por otra parte, a las organizaciones de la sociedad que son responsables de la 
"construcción y reconstrucción" de la ciudad, como: los agentes inmobiliarios, los 
constructores, los gremios de arquitectos e ingenieros; igualmente, los que directamente 
operan en la ciudad afectando su funcionamiento y capacidad de generación de recursos: 
transportistas, industriales, comerciantes, etc. Las instituciones y organizaciones que 
"saben" sobre la ciudad y que la estudian, como las universidades, institutos de 
investigación y de cultura. Finalmente, las organizaciones sociales que viven, sufren y son 
beneficiarias del desarrollo urbano, desde los colonos pobres y peticionarios de vivienda, 
hasta los propietarios de tierra urbana y peri-urbana. 

Estas estructuras debieran concebirse como redes de conocimiento sobre los fenómenos 
de la ciudad, o cuando menos de información sobre la ciudad, y como espacios de 
construcción y actualización de capacidades -públicas y sociales-, para que la comunidad 
local y especialmente las autoridades urbanas, puedan "observar" y dar seguimiento a la 
evolución de los fenómenos, problemas y asuntos urbanos estratégicos y a la aplicación de 
soluciones, desde la política pública y la acción privada y social92• 

Cuando el concepto de observatorio urbano es asumido por diversas ciudades, es 
conveniente crear redes -metropolitanas, estatales, regionales- de observatorios, y 
eventualmente una nacional, para aprovechar experiencias positivas y elevar la eficiencia 
de actuación por el intercambio, escala y sinergia de servicios. 

• Compartir experiencias y "buenas prácticas" con otros observatorios y en general 
con la comunidad, creando estrategias de creación y actualización de capacidades 
locales y formación de capital humano. 
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93 http://observatorio.guanajuato.gob.mx/extensions/plangto/index.html 

Estas politicas e instrumentos adquieren particular relevancia por la magnitud de población 
urbana que no accede a los beneficios de los fondos nacionales de vivienda y que tampoco 
cuenta con una oferta legal de lotes para vivienda con una adecuada localización en las 
ciudades y con acceso a los servicios públicos básicos, a los equipamientos sociales y al 
empleo cercano a sus áreas de habitación. 

Así, para producir suelo habitacional legal y barato, es necesario fomentar y apoyar la 
producción eficiente de suelo servido, facilitando las iniciativas de producción social de 
vivienda de la sociedad, transparentando, desregulando y simplificando los trámites 
relativos a los usos del suelo, y coordinando y concertando las acciones de los agentes 
productores de suelo y vivienda para los grupos sociales de menores ingresos. 

Se circunscriben fundamentalmente a la reorientación de la gestión gubernamental -estatal 
y municipal- para que se concentren en la generación de oferta de suelo habitacional bien 
localizado con relación al tejido urbano, articulando esta oferta, con la dotación de servicios 
básicos y con la generación de condiciones para que se genere empleo en el entorno 
urbano del desarrollo habitacional. 

Estas politicas e instrumentos tienen por objeto apoyar a las familias de menor ingreso, 
para que puedan cubrir sus necesidades habitacionales y con ello contribuir a la reducción 
del problema del precarismo urbano -causante de la informalidad e ilegalidad- y por tanto 
del desarrollo urbano anárquico, descapitalizado y segregado que se aprecia en Salamanca 
y que genera graves consecuencias económicas, sociales, ambientales y políticas. 

Vlll.1.2.1 Políticas e instrumentos de suelo urbano y vivienda para los grupos sociales 
de menor ingreso 

La disponibilidad de recursos económicos es un elemento fundamental e indispensable 
para la implementación y puesta en marcha del presente programa. De acuerdo con el 
artículo 43 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 2013, el 
Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, promoverán la 
utilización de los instrumentos económicos, fiscales y financieros, para inducir conductas 
compatibles con la protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y el ordenamiento sustentable del territorio. 

Vlll.1.2 Fiscales, financieros y de procuración de recursos 

Actualmente el estado de Guanajuato cuenta con un Observatorio de lndicadores93, el cual 
presenta información útil para evaluar la situación actual y la trayectoria de los indicadores 
económicos, sociales, de seguridad y buen gobierno, respecto de la visión 2040. Los 
indicadores están alineados con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), las 
dimensiones del Plan Estatal de Desarrollo, los ejes de gobierno y el Sistema Estatal de 
Información Estadistica y Geográfica (SEIEG). Este modelo podría replicarse a nivel 
municipal. 

Finalmente, la participación transparente, facilita la operación centralizada de los aspectos 
técnicos del observatorio, que no están sujetos a más propósito que la calidad y pertinencia 
de la información sobre cada fenómeno de la ciudad. 
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Entre otras obligaciones que deben cubrir de manera estricta los desarrolladores en la 
construcción de fraccionamientos o conjuntos urbanos, previas a la ejecución de las 
obras de habilitación o urbanización, se encuentran: obtener dictámenes de impacto 
urbano y ambiental y, autorizaciones de uso del suelo, así como los vistos buenos de 
agua, conexión a drenajes, bomberos y otros servicios. Igualmente, existen 
disposiciones encargadas de la custodia de los diversos intereses públicos que se 
supone debe respaldar el Estado: evitar asentamientos en zonas de riesgo, asegurar 
condiciones mínimas de dotación y operación de los servicios públicos, evitar los 
fraudes inmobiliarios, obtener las áreas necesarias para el equipamiento urbano, 
asegurar el mantenimiento de las obras y servicios y cuidar el patrimonio natural y 
construido, entre otros. En particular, resulta imperativo adecuar los esquemas 
normativos, de requerimientos y de procedimientos técnicos y jurídicos con la realidad, 
en especial en lo que se refiere a la generación de oferta de lotes con servicios mínimos 
para las familias de menores ingresos y la creación de más espacio público. 

Debe darse mediante la adecuación de las normas urbanísticas con la realidad, en las que 
se consideren, entre otras cosas, la revisión de las prescripciones relativas a la vivienda de 
interés social (donaciones, equipamiento, tamaño de lotes, densidades, vialidades y 
servicios); minimización de las prescripciones referentes a programas de lotes y servicios 
(reducidas a localización, traza y dotación de servicios básicos), con la participación de 
desarrolladores y grupos organizados. 

Replanteamiento de cargas a desarrolladores 

Es necesario ampliar la oferta de suelo urbano servido, legal y barato, para los usos 
urbanos, entre los que destacan: el habitacional para familias de muy bajo ingreso, el 
requerido para espacio público y el necesario para mejorar las condiciones ambientales. 
Entre las fuentes para esta ampliación, destaca la distribución de beneficios y cargas 
derivadas del crecimiento de las ciudades, la creación de instrumentos financieros, de 
estimules y castigos fiscales para el aprovechamiento de suelo servido, la constitución de 
reservas territoriales para los gobiernos locales, la desregulación y simplificación de la 
normatividad urbana y ambiental, la mejora regulatoria de la gestión en materia agraria y la 
implementación de proyectos novedosos, como los macrodesarrollos, entre otros. 

Generación de la oferta de suelo accesible a los más pobres 

La creación y promoción de los mecanismos legales y operativos que reconozcan sus 
capacidades y den cause a sus acciones es una tarea impostergable. Las estructuras 
institucionales que han mostrado eficacia son diversas, destacando los Institutos de 
Planeación, los Observatorios Urbanos y los Consejos Ciudadanos. 

El sector social compuesto de actores diversos, con una participación articulada puede 
constituir una gran fuerza para la solución de problemas comunes. Así, los sindicatos, las 
cooperativas, las asociaciones comunitarias y de colonos, las organizaciones no 
gubernamentales, las entidades y fondos altruistas, el apoyo de agencias internacionales 
son, entre otros, los agentes que pueden ser llamados a trabajar en un marco de 
colaboración y respeto recíproco con las autoridades para resolver los problemas urbanos. 

Participación del sector social 

Vlll.1.2.2 Instrumentos para la ocupación y administración del suelo urbano 
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Para el diseño de este instrumento, es necesario tomar como base lo establecido en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Preservación del Ambiente (en su apartado de 
instrumentos económicos prevé el pago, los incentivos y la formación de instrumentos de 
mercado, aunque este aspecto no tiene reglamentación); la Ley General de Vida Silvestre 
(define el concepto de servicios ambientales, promueve la conservación y restauración de 
la biodiversidad y el aprovechamiento económico sustentable de especies de flora y fauna, 
señala que los recursos genéticos estarán sujetos a los tratados internacionales y a las 
disposiciones sobre la materia); la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (define 

o La regulación del clima y el amortiguamiento del impacto de los fenómenos 
naturales. 

o La provisión de agua en calidad y cantidad suficientes. 
o La generación de oxigeno. 
o El control de la erosión, así como la generación, conservación y recuperación 

de suelos. 
o La captura de carbono y la asimilación de diversos contaminantes. 
o La protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y las formas de vida. 
o La polinización de plantas y el control biológico de plagas. 
o La degradación y el reciclaje de desechos orgánicos. 
o La belleza del paisaje y la recreación. 

Entre los principales servicios ambientales destacan: 

• Creación de un fondo para la recuperación de suelo forestal, con aportaciones por 
concepto de pago de servicios ambientales, de quien pretenda desarrollar con fines 
urbanos y/o productivos, los terrenos con uso de suelo forestal o bien, con potencial 
de recuperación con fines ambientales. Dicho fondo debe administrarse de manera 
transparente, por lo que deberá integrarse un fideicomiso para tal fin, o bien, 
administrarse con participación de la sociedad organizada o mediante alguna ONG 
con amplio reconocimiento local. 

• Desarrollar los criterios técnicos - normativos para el diseño de infraestructuras 
menos agresivas para la fauna local y su hábitat; es decir, que disminuyan el efecto 
de barrera y fragmentación del hábitat natural. 

• Desarrollo de una Ley penal de daños ecológicos y su respectivo reglamento. 
• Desarrollo a nivel de ley y reglamento del concepto de pago por servicios ambientales, 

que de acuerdo con la SEMARNAT es una retribución directa (por diferentes 
mecanismos) a quienes se ocupan de manejar, resguardar, conservar y mejorar los 
ecosistemas que brindan servicios ambientales necesarios para la vida en el planeta. 

De acuerdo con el análisis de diagnóstico del presente programa, la recuperación ambiental 
es uno de los temas de mayor prioridad de atención, pues la sustentabilidad se ve 
fuertemente amenazada por la expansión de la urbanización y por procesos productivos 
que degradan el suelo, el agua y la calidad del aire. Ante dicho diagnóstico, es necesario 
considerar instrumentos que permitan dirigir recursos para atender la problemática 
ambiental y permitan equilibrar las cargas entre los distintos agentes que con su actuar 
afectan la sustentabilidad del municipio. En este sentido, deberán diseñarse a detalle los 
siguientes instrumentos: 

Vlll.1.2.3 Instrumentos para la recuperación ambiental 
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Uno de los hechos que justifica el establecimiento de este mecanismo fiscal es la 
especulación inmobiliaria, mediante la "engorda de tierra", que afecta no sólo el desarrollo 
ordenado de la metrópoli, sino también los intereses comunitarios y la sustentabilidad 
ambiental. 

Recuperación de plusvalías 

Es definido como el "gravamen al valor de la propiedad o posesión de predios urbanos, 
rústicos, ejidales, además de las construcciones adheridas a ellos" (Ordeño: 1998, 4 7). La 
base para la operación de este impuesto es el catastro entendido como "un sistema de 
información territorial relativo a la propiedad inmueble, cuyo propósito principal es obtener 
un censo analítico de las características físicas, cualitativas, legales, fiscales y 
administrativas de los inmuebles, permitiendo con ello, un uso multi-finalitario de dicho 
sistema ... " (Zarzosa: 1997, 4). Sin duda que la aplicación de este instrumento de manera 
más amplia, implica una revisión de la legislación para convertirlo en un instrumento de 
desarrollo urbano y metropolitano y no solo de recaudación. 

Impuesto predial 

Los tributos en México -impuestos, derechos, productos y aprovechamientos-, pueden servir 
no sólo como fuente de ingresos para los gastos públicos, sino particularmente ser instrumentos 
de distribución de la riqueza y promotores del desarrollo. Varios de estos tributos se han 
traducido en impuestos (predial, sobre adquisición de inmuebles, de plusvalía o mejoras, de 
baldíos, etc.). Es importante que el gobierno del estado y los gobiernos municipales realicen las 
evaluaciones necesarias para promover estos tributos como incentivos cuando se considera 
estratégico que los particulares realicen acciones de interés público. 

En este contexto, los gobiernos estatales y municipales tienen la posibilidad de acudir a los 
mercados bancarios y de capitales para financiar proyectos públicos a partir de la emisión 
de bonos o certificados de deuda pública. Para ello, deben llevarse a cabo las distintas 
tareas de evaluación del proyecto y emisión de los bonos de deuda correspondientes. 

Ante la carencia de recursos presupuestales, ya sean fiscales o financieros, para sufragar 
los costos que implican la realización de proyectos públicos y obras de infraestructura, el 
Congreso de la Unión, reformó en el año 2000 la Ley del Mercado de Valores, para incluir 
la figura de certificados bursátiles, que pueden ser emitidos por los gobiernos estatales y 
municipales para financiar obras y proyectos. 

Vlll.1.2.4 Instrumentos financieros 

los servicios ambientales que brindan los ecosistemas forestales, establece las bases para 
la creación y promoción para los programas de manejo y esquemas de compensación por 
los servicios ambientales que aportan los bosques, establece el Fondo Forestal Mexicano); 
la Ley Agraria (posibilita la canalización de inversiones para empresas productoras de 
servicios ambientales) y la Ley de Aguas Nacionales (que mediante la figura de Consejo de 
Cuenca, puede fungir como espacio de concertación y administración del pago por servicios 
ambientales) (SEMARNAT, 2004). 
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La Ley General de Asentamientos Humanos establece en su articulo 63 que las autoridades 
estatales o municipales podrán celebrar convenios de concertación con los sectores privado 

La constitución de reservas por parte del gobierno para las necesidades de la metrópoli, es 
un instrumento que puede utilizarse estratégica y subsidiariamente para mejorar las 
condiciones de mercado, especialmente cuando no se cuenta con una oferta suficiente en 
ubicación, condiciones y costo que permita acceder a este recurso imprescindible, asl como 
en los casos de desastre o emergencia de la población. 

Constitución de reservas territoriales para los gobiernos locales 

La instrumentación y generalización de tasas especiales o sobre tasas del Impuesto Predial 
a dichos predios necesarios para el crecimiento urbano, puede servir para inducir a sus 
propietarios o poseedores a su utilización provechosa o, cuando menos, a revertir o 
compensar en favor del municipio los ingresos provocados por la especulación. La vigilancia 
permanente de los valores en los vacios urbanos, de los predios baldíos y de las áreas 
prioritarias de expansión, es necesaria para evitar subvaluaciones y la consecuente baja 
tributación predial y de servicios, que beneficia injustamente a propietarios y premia la 
especulación. Esta debe ser una tarea permanente de los municipios. 

Contradictoriamente a las politicas deseadas de un aprovechamiento justo y racional de la 
propiedad urbana, y en paralelo con las diversas cargas que deben enfrentar las nuevas 
urbanizaciones y desarrollos, existe una baja imposición y una desgravación inmerecida a 
los predios vacios dentro de las ciudades. El uso y ocupación oportuna de los predios vacios 
es un instrumento fundamental para abatir la especulación. 

Castigos fiscales para el aprovechamiento de suelo servido 

El impuesto predial y los impuestos o contribuciones sobre plusvalfa pueden servir como 
instrumentos para provocar conductas favorables a las politicas de suelo urbano para la 
vivienda popular y de interés social. Las politicas de recuperación de plusvalf as se dividen 
en tres categorias, dos de naturaleza fiscal (impuestos y contribuciones) y una regulatoria. 
Las primeras requieren alguna forma de impuesto o contribución a ser pagada por el 
propietario de la tierra. Mientras que los instrumentos regulatorios la recuperación de 
plusvalías puede ser en especie, por parte del propietario beneficiado. 

Implementar una politica con instrumentos de recuperación de plusvalfas no sólo permitirá 
que el Gobierno se apropie de una parte de los beneficios generados por sus acciones, sino 
también garantizar a través del mejoramiento de las acciones de planificación urbana local, 
que los nuevos desarrollos urbanos dispongan de infraestructura de calidad y que se den 
respuestas a las necesidades de vivienda de interés social de los grupos más pobres. 

La recuperación de plusvalfas representa un medio en manos el gobierno estatal y de los 
gobiernos municipales, para recuperar una parte del valor que generan las obras y acciones 
públicas sobre la propiedad inmobiliaria. Su eficiente aplicación a desarrolladores y 
propietarios, puede permitir no sólo financiar obras de infraestructura urbana, sino además 
favorecer la incorporación de suelo rústico al desarrollo urbano y permitir la realización de 
proyectos sociales, como los programas de vivienda. Sin embargo, la aplicación 
generalizada de un impuesto a la plusvalf a requiere replantear la normatividad que rige los 
tributos a la propiedad raíz. ponderar su factibilidad legal y politica, y tomar en cuenta las 
circunstancias particulares de la entidad. 
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subsidios canasta de lncentlvos, 

ñrráncleros; se 
enfoca a los programas ofrece el sector público en el ámbito de su competencia y en 
temascomovlvlenda, espaclo-púbüco, infraestructura, ·equipamiento. urbanoy ·empleo, 
entre otros, correspondientes al ejercicio fiscal anual. Los apoyos que integra esta canasta, 
se enfocan a créditos, subsidios y apoyos dirigidos en particular a población 
de escasos favor de la ejecución de proyectos mt&~nr:::ir1r1ct 

acuerdo con la programa, que contiene una visión in+.,, .... ,.<•ri"" 
de """'''"''"""' 

y social para establecer programas, realizar acciones e instrumentar mecanismos 
financieros la adquisición predios urbanízables y constituir con 
ellos se destinarán preferentemente para las necesidades de suelo 

la población de recursos la de obras de equipamiento socíaí. 
atribución está limitada económica gestión de los 

gobiernos, ya una 
indemnización todos los casos, un complicado procedimiento 

propietarios afectados. A pesarde lo anterior, puede 
m.:::i,f'::::iin1ct1mn e1u1:::1..1..1e1u'u para constituir reservas territoriales expansión 

nrr1i::1n:~r1:::1 especialmente en los espacios vacíos y en su periferia ínmectata. 
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cuadros se 
r11n-1.01"1C!il"ll"l.OC! establecidas en el Pian 

uno de los orocrarnas fe~de1ra11::~s 
Lll l"l•Cl>Vl"IC! 7 y 
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•• Programa 
Fomen!o 
Agricultura 

• Programa 
Fomento Ganadero 

la • Programa 
Fomento a 
Productividad 
Pesquera 
Aculcola 

• Programa 
Sanidad 
Inocuidad 
Agro alimentarla 

• Programa de Apoyo 
a la Infraestructura 
Hidroagrlcola 

• Fortalecimiento 
sectorial de 
capacidades 
clen!lflcas, 
tecnológicas y 
Innovación. 

" Fomento Regional 
de las Capacidades 
Clentfficas, 
Tecnológicas 
Innovación. 

IMSS~ 

Gonv1iler1c1a t:sco1ár 
• Educación para Adultos 

(INEA) 
Educación lntclal' y Básica • 
Comunitaria 

• Programa. de Atención a 
Personas con 
Discapacidad 

• Programa de estáncias 
lnfan!iles para apoyar a 
madres trabajadoras 

• Fortalecimiento a 
atención médica 

• Seguro. Médico Siglo XXI 
• Calidad en la .. Atención 

Médica 
Programa • de Apoyo ·• al 
Empleo (PAE) 
Programa 
PROSPERA 

" Programa de Abasto 
de Leche a . cargo 
Llconsa, S.A. de C.V 
Programa de Abasto Rural 
a cargo de Dlconsa, S.A. de 
C.V. (DICONSA) 
PROSPERA Programa de 
Inclusión Soeial 
Escuelas de 
Completo 

Cuadro 24. Programas federales por dimensión, 2019 
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"Festival Internacional de Cine Guanaiuato" 
Proyecto "Gestión del Desarrollo Turístico sustentaoie' 
Programa "Ecosistema de Innovación" 

"Apoyo a Festivales Internacionales y 
Proyecto "Capacitación para y en el Trabajo del Programa 
Proyecto "Capacitación sin Fronteras del Programa Mi Chamba" 
Proyecto "Formación Cooperativa Guanajuato del Programa Mi Chárnba" 

• Proyecto "Capacitación Justo a Tiempo del Programa Denominado Mi Chamba" 
" Programa "Comercialización Innovadora' 

Programa "Fomento al Aseguramiento Agropecuario 
Programa ''Guanajuato ZonaPremium Agrícola de México 
Programa "Innovación Agropecuaria" 
Programa "Invernaderos GTO" 
Programa "Juntos por la Grandeza del Campo" 

• Programa "Por mi Campo Agrego Valor" 
Programa "Mi Fruto GTO'' 

• Programa "Mi Ganado Productivo" 
• Programa "Mi Granja dé Peces" 
e Programa "Mi Patio Productivo GTO" 
• Programa "Mi 
• Programa "Moderntaación AgricültlJra Tradicional" 
• Programa "Profesícnaüzación Agropecuaria" 

Programa "Reconversión Productiva" 
Programa "Tecno-Campo GTO'' 
Programa "Resguardo de Granos y Oleaginosas" 
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94Este Fondo fue vigente en el año del 2015, actualmente ya no existe; cabe mencionar que del año 2011- 2020 este Fondo 
era llamado Fondo para la accesibilidad en el Transporte Publico para las personas con discapacidad (FOATD). 
95 Para mayor detalle del procedimiento en cada una de las etapas de organización y administración, revisar Anexo 1. 
Identificación de leyes, lrapuato. 

En primer lugar, para el proceso de formulación y aprobación del PMDUOET, se considera 
lo establecido en el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
(CTEMG), el cual determina las siguientes etapas95: 

En este apartado se describen las etapas del proceso de formulación y aprobación del 
PMDUOET (Art. 58 del CTEMG), de gestión para la ejecución de los proyectos derivados 
de la propuesta, y se dirigen, además, a verificar, a través de indicadores, el cumplimiento 
de objetivos y la correspondencia entre las acciones programadas y las ejecutadas a fin de 
emitir recomendaciones para la realización de las correcciones pertinentes. 

Vlll.2 Estructura de organización y coordinación de las áreas 
operativas para la aplicación, control, evaluación, actualización y 
modificación del Programa 

Las fuentes de financiamiento, provenientes de la programación anual de recursos a nivel 
nacional, se origina a partir de los distintos ramos, fondos y programas, cabe señalar los 
siguientes como aquellos más representativos para el presente Programa: 

• Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA) 
• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 
• Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 
• Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados (FASP) 
• Fondo de Pavimentación a Municipios (FOPAM) 
• Fondo de Inversión para las Entidades Federativas (FIEF) 
• Fondo de Accesibilidad para Personas con Discapacidad (FATP)94 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) 
• Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) 
• Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) 
• Fondo de capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 
• Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (FOVISSSTE) 
• Fondo de Garantla y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO) 
• Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) 
• Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) 

Fuentes de financiamiento 
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Como se puede observar en e! diagrama anterior, las etapas de formulación y aprobación 
incluyen, desde la elaboración del diagnóstico por parte del IMPLAN, hasta la publicación 
del programa en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. . 

De manera particular, se destaca, .· . el artículo 64 del GTEMG, que la autoridad encargada 
del control y evaluación de la. planeaclón territorial municipal es la unidad administrativa 
municipal en materiade ptatteaclorreadeclr. el Instituto Municipal de Planeación.de 
lrapuato (IMPLAN), el cual. presentará y publicará cada año un informe respectivo de 
cumplimiento. 

Asimismo, los requerimientos para la elabcraclón, ·revisión, aprobación, y éri su. caso, la 
emisión del dictamen de congruencia y vinculación con la planeación naclonatyestatal por 
parte del Instituto de Planeación, se establecen en el artículo 58, el· cual establece el 
siguiente procedimiento: 

, .... ··._--'.---·· . .------· 

Fuente: Centro EURE S.C. con base en el Código Territorial para elEstado y los municipios 
de Guanajuato, 2012, Última Reforma: P.O. Núm. 190, Décima Tercera Parte, 21-09-2018. 

Gráfico 4. Formulación y aprobación del PMDUOET, lrapuato 
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- ···· ... - ' 

=uente:Centro·ElJRE s.c: 6on base ene! Códigó Territorial para el E~tadoylos municipios deGüanajuato, 
2012, Última Reforma: P.O. Núm. 190, Décima Tercera Parte, 21-09-2018. · 

Gráfico 5. Proceso para el dictamen de congruencia y vinculación con la planeación 
nacional y estatal 
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Las depéndenclas o y eje<!l.ltorás r;::ic:nnn~~~n1,~C".t 

instrumentar o dar pontlcas, lineamentos, 
proyectos y acciones Programa son: 
IPLANEG, H. Ayuntamiento, y J:)il'~fón General de nrriAn::imii::H"l'tn 
Territorial y Urbano deMedioAmbiente, 
IMPLAN; en el ámbito de sus según los estabtecen, los 
33, 34, 35; 36 y 38 el Estado y los Municipios 
el siguiente. cuadro se muestra manera particular las responsabilidades de las 
dependencias gubernamentales en cada fase del procesó del Ordenamiento Sustentable 
del Territorio. 

Fuente: Centró EDRE S.C. con base en Metodológfa para elaborar Programas 
Municipales de ordenamiento Territorial. 

NO 

Gráfico 6. ·Proceso para la evall.lación ·del proceso de gestion del PMDUOET 

En segundo lugar, con respecto a la etapa de gestión para la ejecución de proyectos 
derivados de la propuesta del presente PMDUOET, se tiene el siguiente procedimiento: 
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Esta faseiriclllye,deacuerdo conel artículo 30 del Código Territorial para el Estado·Y los 
Municipios de Guanajuato ·. 2018, las accíones ... de. vigilancia; •• ínspecctón. verificación 
normativa y sanción relativa al cumplimiento de lo derivado de los lineamientos, estrategias, 

de control y evaluación 

Posteriormente las dependencias y entidades .involucredas deberán instrumentar las 
estrategias a través promoción y ejecución de los proyectos y acciones 
correspondientes. el IMPLAN deberá asesorar y difundir contenidos del 
Programa, medidas 
implementación. 

La fase de aplicación del Programa es aquella donde 
a su competencia, pondrán en marcha la de las estrategias, criterios de 
regulación ambiental y directrices utbano-terrítoríales cumplimiento de 
estrategias y acciones definidos. La_ aprobación parte del H. Ayuntamiento · en 
coordinación con las dependencias y entidades . . · .. admlnetraclón pública municipal, 
permite conducir la implementación de las políticas y estrategias derivadas del presente 
Proqrarna. 

Celebran ccnvenies con 
el Ejecutivo para la 

planescién, ejecución y 
evaluación de los 

proyectos 

Establecen las 
restricciones y 
modalidades 

correspondientes al 
ordenamiento y 
administración 

sustentable <!Al l'Arril·nr!n 

Cuadro 26. Responsabilidades de entidades ejecutoras en las fases de organización y 
coordinación 
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Finalmente, y de la misma manera que en las fases previas, el proceso de actualización o 
modificación del Programa contará con la participación de los diversos sectores del 
municipio, en el que el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEM), como 
órgano descentralizado municipal, participará en la coordinación, análisis, evaluación y 
planeación entre el H. Ayuntamiento y los sectores público, social y privado del municipio. 

La revisión o actualización del presente instrumento de planeación se realizará dentro de 
los seis meses siguientes a la publicación del Programa, según lo determina el artículo 53 
y 62 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 2018; siempre y 
cuando se evidencien cambios sustanciales en la situación demográfica, social o 
económica de la población o se manifiesten alteraciones que cambien drásticamente las 
condiciones ambientales. 

En esta fase el IMPLAN e IPLANEG, serán las entidades responsables de coordinar la 
revisión, actualización o en su caso, modificación del Programa con la participación de la 
Dirección General de Desarrollo Territorial y Dirección General de Medio Ambiente, 
organismos descentralizados de agua e lMUVI, asi como de las diversas dependencias que 
integran la administración municipal; y una vez integrada la revisión, actualización o 
modificación según sea el caso, estas serán aprobadas por el H. Ayuntamiento. 

Fase de revisión, actualización y modificación 

El SEIGMAOTU se integrará de conformidad con los artículos 216, 217, 218 y 219 del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 2013, con la información 
siguiente: Inventario Estatal Forestal y de Suelos: Inventario de Áreas Naturales Protegidas 
e Inventario Habitacional y de Suelo para Vivienda. 

Por su parte, el análisis y valoración de los resultados de la aplicación de las disposiciones 
en el Programa, se realizará en función de la información contenida en el Subsistema 
Estatal de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano 
(SEIGMAOTU) que forma parte del Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica 
(SEIEG) según lo dispone el artículo 215 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato 2013. 

La dependencia responsable de esta fase es el IMPLAN, quien coordinará la participación 
y concurrencia de sociedad civil, entidades y organismos en el proceso de evaluación, 
integración y administración; asl como elaborar y difundir ampliamente el informe anual con 
la sl ntesis de los resultados de la aplicación y evaluación del presente instrumento de 
planeación, según datos del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato 2013. 

Esta fase implica el análisis y valoración de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones del Programa y se llevará en función de la información contenida en el 
Capitulo X. Control y Evaluación. El cotejo de resultados de la aplicación de las estrategias, 
lineamientos y directrices del Programa se realizará con la participación de la Dirección 
General de Desarrollo Territorial y Dirección General de Medio Ambiente en el ámbito de 
sus competencias. 

criterios y directrices previstas para la gestión de cada Unidad de Gestión Ambiental 
(UGAT). 
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áreas administrativas Organización y coordinación 
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Para la ejecución de los acuerdos y convenios antes señalados, el Ejecutivo del Estado y 
los ayuntamientos, aportarán en los instrumentos jurídicos respectivos, reservas 
territoriales, recursos técnicos, financieros y humanos, para llevar a cabo acciones de 
ordenamiento y administración sustentable del territorio, así como los demás recursos que 
resulten necesarios para la ejecución del acuerdo o convenio, atendiendo a la naturaleza 
del mismo. 

Las bases para la planeación participativa se construyen a partir de la información que 
proporciona la ciudadanía, la cual debe contar con un proceso de medición y control que 
fundamente los avances y mejoras alcanzadas en las diferentes acciones realizadas. Con 
estas bases se establecen los mecanismos con los que se tomarán las decisiones a futuro, 

V. Desarrollar, aplicar y evaluar tecnologías, técnicas y procesos constructivos que 
reduzcan los costos de construcción y operación de la infraestructura pública, el 
equipamiento urbano, que eleven la calidad y la eficiencia energética de la misma y 
propicien la preservación y el cuidado del ambiente y los recursos naturales 

VI. Impulsar y desarrollar modelos educativos en materia de ordenamiento sustentable 
del territorio 

111. Ejecutar acciones y obras para la consolidación, mejoramiento y conservación de 
los centros de población 

IV. Promover la seguridad jurídica en el ordenamiento y administración sustentable del 
territorio 

Los acuerdos y convenios que se celebren con los sectores social y privado a que se refiere 
el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 2013, en su artículo 528 
y 529, tendrán por objeto: 

1. Financiar el ordenamiento sustentable del territorio, la construcción y mantenimiento 
de infraestructura pública y equipamiento urbano, la producción de vivienda 
sustentable, la protección al ambiente y al patrimonio cultural urbano y 
arquitectónico, así como los procesos de metropolización y desarrollo regional 

11. Promover la creación de fondos e instrumentos para el ordenamiento y 
administración sustentable del territorio y la generación oportuna y competitiva de 
vivienda 

IX.1. Concertación con los sectores social y privado 

Siendo el Programa el marco de referencia de la planeación territorial, es trascendental el 
promover convenios o acuerdos de coordinación para orientar un patrón de ocupación 
territorial que maximice el consenso y minimice los conflictos territoriales identificados. 
Como parte de la instrumentación de las estrategias, medidas, acciones, proyectos y obras, 
se establecerán convenios, acuerdos y mecanismos de colaboración para el adecuado 
desarrollo de las iniciativas a favor del ordenamiento sustentable del territorio. 

los IX. Criterios de concertación con 
sectores público, social y privado 
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Los convenios, acuerdos y compromisos del sector público en ordenamiento 
sustentable del territorio; se realizarán sobre la base de las disposiciones vigentes de otros 
niveles y· sectores de planeación en los que sea necesaria la cooperación interinstitucional 
para lograr el cumplimiento de metas. Considerar, además, los instrumentos de planeación 
que se encuentren vigentes a nivel nacional y que serán considerados en futuras revisiones, 
actualizaciones o modificaciones del Programa. · 

Para.efectosde orleritarlos mecanismos coordinaciÓny concertaclón de estrategias y 
acciones del Programa, el siguiente gráfico · muestra por casillas, dependencias y 
entidades del público en el ámbito federal, estatal y municipal, así como los 

IX.2 Concertación eón dependencias entidades 

logrando así que la solución de los problemas resulte más congruente, además de 
potencializar los propios recursos, compaginando el consenso de las acciones de 
planeación con el gobierno. 

La lm plementacíón dé este Prógrarna será activa, compromet'da yde largó plazo, y queda 
fundamentada en una sociedad que, a partir de la información con la que cuenta, evitará 
que las sean tomadas desde una perspectiva parcial o reactiva, fomentando que 
la participación ciudadana sea cada vez más sólida. 
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Gráfico 8. Concertación con dependenclas y entidades del sector público 

instrumentos de planeación, que en determinados casos, conllevan una corresponsabilidad 
por su injerencia o sus facultades en el desarrollo, regulación, implementación, supervisión 
o ejecución de las propuestas planteadas en las estrategias generales y particulares. 

Las dependenciasy entidades del sector püblicoencargadas de la aplicación delPrograrna, 
deberán plantear a su vez, mecanismos de coordinación entre ellas, además de medios de 
concertación con el sector privado y con el sector social en el ámbito urbano y rural. 
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El proceso gestión con base en indicadores de desempeño cualitativos 
enfocándose a la comparación de los avances compromisos establecidos 

la urbano-territorial, 

Fuenté:>Centro Eure S.C. con base en el Programa Esíaial de Deáarrollo 
PEDUOET 2040. 

Apartirde la descripción de objetivos.estrategias y tíneasde acción en el apartado anterior, 
·el. presente capítulo tiene el.objetivo de describir los lineamientos que permitirán dar 
seguimiento y .. evaluar el Programa de ·Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial de lrapuato. 
El proceso llevará a cabo la evaluación de la gestión de resultados se 
explica en el gráfico siguiente: 
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96 Disponible en: http://observatorio.guanajuato.gob.mx/extensions/plangto/index.html 

97 El documento toma como base la revisión bibliográfica de los siguientes documentos: Indicadores para la caracterización 
y ordenamiento del territorio, Planeamiento Urbano para autorídades locales. Sistema Integrado de Indicadores Urbanos 
(Observatorio de Medio Ambiente Urbano), Indice de prosperidad urbana, Programa Agenda para el Desarrollo Municipal. 
Gula de Resillencia Urbana (2016) y Plan de Indicadores de Sostenibl lidad Urbana de Vitoria-Gasteiz. 

Asimismo, en un ejercicio de congruencia y alineación se tomaron en cuenta los 
establecidos en el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico Territorial de Guanajuato 
(2040), y en el documento Indicadores de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial (Actualización 2017-2018)97. 

Para el establecimiento de indicadores, se tomaron como base, los señalados en el 
Observatorio de Indicadores de Guanajuato96, el cual incluye una lista de indicadores 
agrupados de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), las Dimensiones del 
Plan Estatal de Desarrollo (2040), los Ejes de Gobierno y, el Sistema Estatal de Información 
Estadística y Geográfica (SEIEG) (Ver gráfica). 

El SEIGMAOTU se integrará de conformidad con los artículos 216, 217, 218 y 219 del 
CTEMG, con la información siguiente: Inventario Estatal Forestal y de Suelos; Inventario de 
Áreas Naturales Protegidas e Inventario Habitacional y de Suelo para Vivienda. 

El análisis y valoración de los resultados del Programa, se realizará en función de la 
información contenida en el Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio 
Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano (SEIGMAOTU) que forma parte del Sistema 
Estatal de Información Estadística y Geográfica (SEIEG) según lo dispone el artículo 215 
del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato 2013. 

El análisis será coordinado por la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 
(SMAOT) y la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) en el caso de 
haber detectado retrasos o incumplimientos. Deberá complementarse con las 
observaciones que señalen los elementos o factores que impidieron el adecuado 
complimiento de las acciones. La PAOT incluirá los resultados en su informe anual. 
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X.t.Dimensión Humanay Social ... -, 

Objetivo General: Garantiiar un desarrollo social· incluyente y participativo, que permita a 
toda la población; independientemente de la condición física, económica y social, gozar de 
las garantías y derechos establecidos por Ley. 

A continuación, se describe la listade indicadores alineados con INAFED, mismos que 
están clasificados por diferentes dimensiones de análisis, cabe mencionar que ciertos 
indicadores no cuentan con información disponible, por lo que se tomarán como punto base 
y se generará la informaeión, en este caso valores y metas a partir de que se tengan los 
datos de todas las dependencias. 

Es importante los datos necesarios para indicadores 
provienen de diversas fuentes, entre las que sobresalen, las dependencias municipales, 
estatales y federales, además de instancias como el INEGI, CONEVAL, CONAGUA, entre 
otros. Los resultados de los indicadores permitirán informar a la ciudadanía los avances y 
logro de objetivos en el corto, mediano y largo plazo. 

Gráfico 11. Alineación de indicadores 
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D.G. Desarrollo Económico 
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Objetivo General: ecceñciencla mediante el cuidado y conservación del medio 
ambiente y los recursos· naturales. 

X~3.2Tcrritorio 
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Objetivó General: Modernizar la gestión gubernamental mediante la creación de nuevas 
prácticas de gobernanzasubregional; a fin de garantizar la provisión eficiente de servicios 
públicos y fortalecer la confianza ciudadana en la gestión gubernamental,·.·. mediante el 
derecho de acceso a la informacióny un efectivo combate a la corrupción. 
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Todos los indicadores·se rnonítorearén y evaluarán anualmerite por cada una de las 
Dependencias generadoras de la información e integradas en el Sistema de Indicadores 
del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN),·se solicitará un informe a dichasAreas para 
revisar su Avance y el cumplimiento De esta manerase concentrará la información 
y estará actualizada para cualquier consulta pública. 

Nombremlentcs de 
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La C. Secretaria del H. A untam. 
IERNO MUNICIPAL 2018-2021 

SALAMANCA 
FIRMES EN LA VERDAi 

SECRETARÍA 
Licenciada Lidia Becerra Glfrt\1Wt@MIENTO 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; 
a los 29 veintinueve días del mes de julio del 2021 dos mil veintiuno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 77 fracciones 1 y VI, 236 y 240 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando que se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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